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INICIATIVA LEGISLATIVA

DECRETO LEY

11-21/DL-000015, Decreto-ley 15/2021, de 20 de julio, por el que se adopta una medida extraordinaria 
y urgente de apoyo económico a las entidades prestadoras de los servicios de atención residencial, 
centro de día y centro de día con terapia ocupacional para personas en situación de dependencia, 
como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19)

Convalidación por la Diputación Permanente del Decreto-ley
Sesión de la Diputación Permanente de 17 de agosto de 2021
Orden de publicación de 19 de agosto de 2021

La Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 17 de agosto 
de 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en 
el apartado primero de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía, de 5 de junio de 2008, 
sobre control por el Parlamento de los Decretos-leyes dictados por el Consejo de Gobierno, ha acordado 
convalidar el Decreto-ley 15/2021, de 20 de julio, por el que se adopta una medida extraordinaria y urgente 
de apoyo económico a las entidades prestadoras de los servicios de atención residencial, centro de día y 
centro de día con terapia ocupacional para personas en situación de dependencia, como consecuencia de 
la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19) (número de expediente 11-21/DL-000015).

Sevilla, 18 de agosto de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.

Decreto-ley 15/2021, De 20 De julio, por el que se aDopta una meDiDa extraorDinaria y urgente De 
apoyo económico a las entiDaDes prestaDoras De los servicios De atención resiDencial, centro 

De Día y centro De Día con terapia ocupacional para personas en situación De DepenDencia, como 
consecuencia De la situación ocasionaDa por el coronavirus (coviD-19)

La situación provocada por la evolución del coronavirus COVID-19 desde que se declarara como 
emergencia de salud pública ha motivado la declaración del estado de alarma hasta en tres ocasiones 
en 2020, el último de los cuales fue prorrogado, mediante el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, 
hasta las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021. 

En este contexto, la necesidad de contener la progresión del virus y proteger la salud y la seguridad de 
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la ciudadanía ha generado la obligación de adoptar numerosas medidas preventivas que afectan a diversos 
ámbitos y, particularmente, a la gestión habitual de los centros de atención residencial, centros de día y 
centros de día con terapia ocupacional para personas en situación de dependencia en Andalucía.

Estos centros han tenido que elaborar planes de contingencia y actuación frente al COVID-19, adaptados 
a su tipología, y asegurar la protección de personas usuarias y de profesionales con equipos de protección, 
de desinfección y material sanitario, minimizando los riesgos de contagio. 

En diciembre del pasado año, todo esto determinó que en nuestra Comunidad Autónoma se aprobara 
el Decreto-ley 31/2020, de 1 de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes en materia de evaluación 
ambiental estratégica de determinados instrumentos de planeamiento urbanístico y para impulsar la realiza-
ción de proyectos de absorción de emisiones en Andalucía, así como de apoyo económico a las entidades 
prestadoras de los servicios de atención residencial, centro de día y centro de día con terapia ocupacional 
para personas en situación de dependencia, como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19), con medidas dirigidas a paliar o reducir los efectos económicos extraordinarios derivados de 
las medidas adoptadas por los centros en este contexto durante el segundo semestre de 2020, y a fin de 
asegurar la continuidad de la prestación de los servicios a las personas beneficiarias del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía y evitar el cierre de centros. 

En estos momentos, en un marco en el que la crisis sanitaria continúa sin superarse, los citados centros 
siguen realizando las medidas de prevención necesarias para evitar futuros brotes y minimizar el riesgo de 
infección; entre ellas, poner a disposición del personal los medios digitales oportunos que faciliten su trabajo 
y la atención a las personas usuarias, propiciando intervenciones de forma no presencial, dado que se trata 
de una medida que ha resultado eficaz.

Ante esta situación de crisis, que genera gastos imprevisibles y exorbitantes a los centros como conse-
cuencia del COVID-19 y supone un evidente riesgo de cierre de los mismos, se debe garantizar el derecho 
subjetivo de la ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia reconocido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia, por lo que es necesario adoptar con carácter urgente 
una nueva medida extraordinaria de apoyo económico a las entidades prestadoras de los servicios de atención 
residencial, centro de día y centro de día con terapia ocupacional para personas en situación de dependencia 
con plazas contratadas, conveniadas o concertadas con la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, en pro de su sostenibilidad y calidad de sus servicios, así como, sobre la base del artículo 24.2 de 
la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, del sostenimiento del sistema público 
de servicios sociales en Andalucía.

Así, en tanto que la actual situación de crisis que sufren los centros justifica la extraordinaria y urgente 
necesidad de aprobar el presente Decreto-ley para compensar los gastos extraordinarios soportados por el 
cumplimiento de medidas obligatorias de prevención de salud pública, conforme al mismo se va proceder 
al abono de una cuantía adicional por cada centro, en los términos que se establecen en el articulado y 
mediante la tramitación de un procedimiento que, con la finalidad de eliminar la carga administrativa inne-
cesaria y agilizar los trámites, se somete a los principios de celeridad y simplificación, con base en razones 
de interés público que benefician a las referidas entidades. 



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 642 XI LEGISLATURA 20 de agosto de 2021

Pág. 11

B
O

PA
_1

1_
64

2

Para ello, las entidades deberán aportar, junto con la declaración responsable emitida al efecto, los docu-
mentos justificativos de los gastos extraordinarios soportados como consecuencia de la situación ocasionada 
por el coronavirus (COVID-19) en el periodo que se determina. 

En la tramitación del presente Decreto-ley se ha actuado conforme a los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y el mismo se dicta por razones de interés general, conteniendo la regulación 
imprescindible para atender a las necesidades existentes, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, autonómico, nacional y de la Unión Europea, contribuyendo a generar un marco normativo estable, 
predecible, integrado, claro y de certidumbre. 

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, a propuesta de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y del Consejero de 
Salud y Familias, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión celebrada el día 20 de julio de 2021,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto y entidades beneficiarias.

Se adopta una medida extraordinaria de apoyo económico a las entidades prestadoras de los servicios 
de atención residencial, centro de día y centro de día con terapia ocupacional para personas en situación 
de dependencia, con plazas contratadas, conveniadas o concertadas con la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, que consiste en un abono único adicional por centro, de carácter extraordina-
rio, cuyo importe se determinará en función de lo previsto en los artículos siguientes, y tiene como finalidad 
reducir los efectos económicos ocasionados a los centros con motivo de hacer frente al cumplimiento de las 
medidas obligatorias de prevención e higiénico-sanitarias establecidas por las autoridades sanitarias para 
frenar y reducir el contagio del COVID-19, adoptadas durante el periodo comprendido desde el 1 de enero 
de 2021 al 8 de mayo de 2021, ambos días inclusive.

Artículo 2. Requisitos.

Para percibir el abono único adicional por centro que proceda, las entidades deberán acreditar el cumpli-
miento de los siguientes requisitos: 

a) Ser una de las entidades indicadas en el artículo 1 y tener centro con plazas contratadas, conveniadas 
o concertadas con la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.

b) Haber prestado los servicios contratados, conveniados o concertados durante el periodo comprendido 
desde el 1 de enero de 2021 al 8 de mayo de 2021, ambos días inclusive.
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c) Haber tenido gastos extraordinarios como consecuencia de la situación de crisis ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19) en el precitado periodo.

d) No haber cesado en la actividad a la fecha de la presentación de la declaración responsable. 
e) No percibir al amparo del presente Decreto-ley una cantidad superior a la ocasionada por los mencio-

nados gastos extraordinarios sufridos.

Artículo 3. Concepto de gastos extraordinarios.

A efectos del cálculo de la cuantía a percibir, se tendrán en cuenta como gastos extraordinarios, entre 
otros, los siguientes:

a) Gastos derivados de la adquisición de material de limpieza y desinfección.
b) Gastos derivados de la adquisición de equipamiento de protección individual.
c) Gastos derivados de la adecuación de espacios.
d) Gastos derivados de la adquisición y puesta a disposición del personal de los medios digitales opor-

tunos para facilitar su trabajo y la atención a las personas usuarias.

Artículo 4. Obligaciones.

1. Para percibir el abono único adicional por centro que proceda, cada entidad deberá presentar una decla-
ración responsable suscrita por la persona que la represente, en la que manifieste, bajo su responsabilidad, 
que la entidad cumple los requisitos establecidos y acepta las condiciones y límites regulados para el abono, 
acompañada de los documentos justificativos de los gastos extraordinarios soportados como consecuencia 
de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19) en el periodo que se determina.

2. Se presentará una declaración responsable por centro, formalizada conforme al modelo que estará 
disponible en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía: http://assda.
junta-andalucia.es/. Aquellas entidades interesadas con más de un centro deberán cumplimentar tantas 
declaraciones como centros contratados, conveniados o concertados tenga la entidad.

Artículo 5. Plazo y lugar de presentación de la documentación.

1. El plazo de presentación de la declaración responsable y documentos justificativos de los gastos 
extraordinarios soportados finaliza el día 30 de septiembre de 2021.

2. Se presentará única y exclusivamente de forma telemática a través de la presentación electrónica 
general de la Junta de Andalucía, seleccionando como órgano destinatario la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, adscrita a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

3. La presentación de la declaración responsable supone la aceptación expresa de los términos conte-
nidos en el presente Decreto-ley.
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Artículo 6. Cuantía, forma y condiciones del abono.

1. La cuantía del abono adicional a percibir por cada centro será el importe de los gastos extraordinarios 
soportados y justificados documentalmente, con el límite máximo del resultado de la aplicación conjunta de 
las siguientes variables: el importe mensual establecido en el Anexo y el número de plazas contratadas, 
conveniadas o concertadas y ocupadas los días 1 de cada mes natural comprendido en el periodo estable-
cido en el artículo 1.

2. En ningún caso se abonarán gastos no asumidos directamente por las entidades o cuya finalidad no 
sea frenar o reducir el contagio del COVID-19. 

3. Las entidades deberán destinar la cuantía que perciban a la finalidad prevista, garantizando la conti-
nuidad de la prestación de los servicios.

4. La cuantía que se perciba al amparo del presente Decreto-ley será compatible con las prestaciones, sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos que se concedan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros 
Organismos Internacionales, siempre que la suma no supere el importe por los gastos extraordinarios sufridos.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se autoriza a la persona titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía para llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, cuantas actuaciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de lo establecido en este Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de julio de 2021. 
El presidente de la Junta de Andalucía, 

Juan Manuel Moreno Bonilla, 
El consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 

Elías Bendodo Benasayag.
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ANEXO

Servicio de Atención Residencial  

Tipología de Plaza
Abono adicional por mes/

plaza

Residencia de Adultos 75,40 €

Residencia de Adultos con terapia ocupacional 89,60 €

Residencia Gravemente Afectados con daño cerebral sobrevenido 166,35 €

Residencia Gravemente Afectadas por discapacidad intelectual 124,08 €

Residencia Gravemente Afectadas discapacidad intelectual trastorno conducta 166,35 €

Residencia Gravemente Afectadas discapacidad física 129,83 €

Residencia Gravemente Afectadas parálisis cerebral 129,83 €

Residencia Gravemente Afectadas sordoceguera 166,35 €

Residencia Gravemente Afectadas trastornos del espectro autista 166,35 €

Vivienda Tutelada 75,40 €

Vivienda Tutelada con terapia ocupacional 89,60 €

Personas Mayores Dependiente 74,72 €

Personas Mayores con enfermedad mental grave 138,28 €

Personas mayores en situación de dependencia con trastornos graves y conti-

nuados de conducta
97,71 €

  

Servicio de Centro de Día y Terapia Ocupacional  

Tipología de Plaza
Abono adicional por mes/

plaza

Personas con daño cerebral sobrevenido 71,95 €

Discapacidad intelectual en centros a partir de 20 personas usuarias 47,65 €

Discapacidad intelectual en centros a partir de 8 a 19 personas usuarias 37,91 €
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Servicio de Centro de Día y Terapia Ocupacional  

Tipología de Plaza
Abono adicional por mes/

plaza

Personas con discapacidad física 52,42 €

Personas con trastornos del espectro autista 54,64 €

Personas con parálisis cerebral 52,42 €

Personas con sordoceguera 71,95 €

Terapia ocupacional régimen de media pensión y transporte 32,39 €

Terapia ocupacional para personas adultas en régimen de internado 19,40 €

Terapia ocupacional régimen de media pensión y sin transporte 25,55 €

Terapia ocupacional régimen sin comedor y sin transporte 21,65 €

Personas con discapacidad intelectual y graves y continuados trastornos de 

conducta
54,64 €

Mayores en situación de dependencia 43,61 €
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INICIATIVA LEGISLATIVA

DECRETO LEY

11-21/DL-000016, Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto, por el que se crean la Agencia Empresarial para 
la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Univer-
sitaria de Andalucía (ACCUA)

Convalidación del Decreto-ley por la Diputación Permanente y pronunciamiento a favor de su tra-
mitación como proyecto de ley por el procedimiento de urgencia
Sesión de la Diputación Permanente de 17 de agosto de 2021
Orden de publicación de 19 de agosto de 2021

La Diputación Permanente, en sesión celebrada el día 17 de agosto de 2021, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en el apartado primero de la Reso-
lución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía, de 5 de junio de 2008, sobre control por el Parlamento 
de los Decretos-leyes dictados por el Consejo de Gobierno, ha acordado convalidar el Decreto-ley 16/2021, 
de 3 de agosto, por el que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Econó-
mico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) (número de 
expediente 11-21/DL-000016). Asimismo, de conformidad con lo previsto en el apartado quinto de la citada 
Resolución de 5 de junio de 2008, se ha pronunciado a favor de que el Decreto-ley convalidado se tramite 
como proyecto de ley por el procedimiento de urgencia, decisión que se someterá a la ratificación del Pleno 
en la primera sesión ordinaria que celebre.

Sevilla, 18 de agosto de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.

.
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Decreto-ley 16/2021, De 3 De agosto, por el que se crean la agencia empresarial para la 
transformación y el Desarrollo económico (traDe) y la agencia para la caliDaD científica y 

universitaria De anDalucía (accua)

I

Tras la celebración de las elecciones al Parlamento de Andalucía de 2 de diciembre de 2018 y la cons-
titución del nuevo Ejecutivo andaluz salido de las urnas, ha sido su prioridad desde el primer Consejo de 
Gobierno de la XI Legislatura, celebrado en la ciudad de Antequera el día 26 de enero de 2019, la puesta en 
marcha de los trabajos necesarios para contar con evaluaciones previas que permitiesen diseñar y ejecutar 
un modelo de supervisión continua de las entidades dependientes de la Administración autonómica y evitar 
así la existencia de duplicidades innecesarias, a fin de reducir o reorientar el gasto superfluo en la finan-
ciación de los servicios esenciales y conseguir una mayor eficiencia en la utilización de recursos públicos.

Esta primera actuación se había de desarrollar con un análisis sobre doce agencias públicas empre-
sariales y con carácter prioritario sobre el resto de acciones recogidas en el Plan de Control Financiero. 
Asimismo, se acordó encargar a la Cámara de Cuentas de Andalucía la elaboración de un informe sobre la 
Agencia Pública Empresarial de Radio y Televisión de Andalucía y la sociedad mercantil Canal Sur Radio y 
Televisión, S.A., que analizara, especialmente, la eficacia y la eficiencia en la prestación del servicio público 
de radio y televisión.

Como consecuencia de ello, el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de enero de 2019 acordó, como 
primera medida de su andadura, mandatar a la Intervención General de la Junta de Andalucía para que 
incluyese en la correspondiente Resolución de aprobación del Plan de Control Financiero del ejercicio 2019 
actuaciones de auditoría pública, que se habrían de ejecutar con carácter prioritario sobre las restantes 
actuaciones de control incluidas en el citado Plan, para comprobar la correcta y adecuada distribución de 
competencias entre las Consejerías y las agencias públicas empresariales que se determinaban, la vigencia 
de los objetivos que en su día justificaron la creación de estas entidades y, en su caso, si las mismas cons-
tituían el medio más idóneo para lograr sus fines.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, su sector instrumental está compuesto por el conjunto de entidades dotadas de 
personalidad jurídica propia, creadas, participadas mayoritariamente o controladas efectivamente por dicha 
Administración o por sus entes públicos y que tengan por objeto la realización de actividades cuyas caracte-
rísticas, por razones de eficacia, justifiquen su organización y desarrollo en régimen de autonomía de gestión 
y de mayor proximidad a la ciudadanía. 

En relación con el proceso de reforma del que fue objeto este sector, iniciado en 2010, debe destacarse 
la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, cuya disposición adicional 
décima establecía que las agencias creadas o transformadas al amparo de dicho proceso de reordenación 
serían consideradas como medio propio de la Administración de la Junta de Andalucía, siempre que lo per-
mitieran los Estatutos por los que se regulase la agencia pública en cuestión.
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En el tiempo transcurrido desde entonces, se han producido importantes cambios normativos con impli-
cación directa sobre los entes instrumentales de las Administraciones Públicas. Sirva a título de ejemplo la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, que ordena 
una gestión de los recursos públicos orientada bajo los principios de eficacia, eficiencia, economía y calidad, 
a cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora de la gestión del sector público; la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que obliga a disponer de un sistema 
de supervisión continua de las entidades dependientes, que conlleve la formulación periódica de propuestas 
de transformación, mantenimiento o extinción; o la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, donde aparece una nueva regulación 
del llamado «medio propio» de la Administración y de las encomiendas de gestión. Junto a las novedades 
normativas, se han sucedido distintas reestructuraciones de Consejerías, que han supuesto importantes cam-
bios competenciales, acompañados de modificaciones en la adscripción de los distintos organismos públicos.

Por otra parte, debe señalarse que la Cámara de Cuentas de Andalucía también ha llevado a cabo 
actuaciones de fiscalización sobre los procesos de extinción de entidades dependientes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía como consecuencia de la reestructuración de su sector público (en coordinación 
con el Tribunal de Cuentas), referidas al periodo temporal de julio de 2010 a diciembre de 2016. Entre las 
conclusiones más relevantes que se obtenían del informe definitivo, emitido el 21 de diciembre de 2018, 
deben mencionarse las relativas a la gestión de los procesos de extinción. En particular, se señalaba la 
falta de actuaciones previas de planificación estratégica con identificación de objetivos perseguidos e 
indicadores que asegurasen la gestión eficiente del proceso; la excesiva dilación en la culminación de los 
procesos extintivos; se ponía de manifiesto el reducido ahorro en euros obtenido en el periodo objeto de 
control; y concluía finalmente la Cámara de Cuentas de Andalucía estimando un nivel global de eficacia 
en la culminación de los procesos extintivos del 36 por ciento, al finalizar en el periodo 64 procesos de 
extinción de los 179 previstos.

Todo ello exigía la implantación del sistema de supervisión continua de las entidades instrumentales 
dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía, en los términos ya referidos en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, y en los artículos 50 a 78 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en el que, sin lugar a dudas, 
cobre gran relevancia el control de eficacia que deba realizar cada Consejería de adscripción, que deberá 
tener por objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos propios de la actividad específica de la entidad y la 
adecuada utilización de los recursos públicos, sin perjuicio del control que corresponda ejercer a la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía u otros órganos fiscalizadores, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 96 bis y 96 ter del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

Para ello, y a fin de determinar las actuaciones a realizar en materia de control financiero, la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía debe aprobar, en el primer mes de cada ejercicio, un plan de control 
comprensivo de las actuaciones de control financiero a realizar en el mismo, plan que debe ser remitido a 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 93.6 del texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
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Por otra parte, tampoco conviene olvidar que el Gobierno de la Comunidad Autónoma podrá interesar 
la actuación fiscalizadora de la Cámara de Cuentas de Andalucía o la emisión de informe, a través de la 
Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento de Andalucía, de conformidad con los artículos 5 
y 6 Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

II

Fruto de todo lo anterior, la Intervención General de la Junta de Andalucía, en virtud de las atribuciones 
que le confiere el citado artículo 93 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, mediante la Resolución de 31 de enero de 2019, aprobó el Plan de Auditoría y Control Finan-
ciero a desarrollar en dicho ejercicio, en los términos fijados mediante Acuerdo de 26 de enero de 2019, 
del Consejo de Gobierno, incluyendo las actuaciones de auditoría pública a ejecutar con carácter prioritario 
sobre las restantes actuaciones de control incluidas en el citado Plan, que se realizarían sobre determinadas 
agencias públicas empresariales y que, por tanto, constituirían el ámbito subjetivo del mismo. 

Para desarrollar este objetivo de racionalización del conjunto de entes del sector público se hacía preciso 
articular una estrategia de gran amplitud para, mediante una serie de actuaciones complementarias, profundi-
zar en su origen y dotar de coherencia a todas las medidas que se adopten. Se trata, en todo caso, de una 
actuación en la que tienen que estar implicados distintos órganos de la Administración de la Junta de Andalucía 
en función de sus ámbitos competenciales, incluso los que desarrollan funciones de inspección, evaluación 
o informe sobre aspectos relacionados con el funcionamiento de las entidades instrumentales, posibilitando 
de esta forma un análisis, estudio y enfoque del sector público instrumental con intención integradora.

Los trabajos de control fueron iniciados, efectuándose por personal de la propia Intervención General de 
la Junta de Andalucía, de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público, en cuanto a objetivos, 
alcance y procedimientos de auditoría a aplicar y demás instrucciones y criterios aprobados por aquella. En 
el informe se recoge la información, de cada una de las agencias analizadas, relativa a los datos descriptivos 
de su creación y competencias, de los resultados del trabajo para cada uno de los objetivos analizados, de 
los datos económicos, financieros y presupuestarios de 2016 y 2017, de los datos de personal por categoría 
de contratación y grupo de cotización de los ejercicios 2016 a 2018, de las principales conclusiones de los 
informes, tanto de control financiero permanente realizados por la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía, como de otros informes emitidos por diferentes órganos y cuyo objeto estuviera relacionado con el de 
la auditoría, de la documentación adicional que, en su caso, ha sido objeto de análisis, las recomendaciones 
que se estiman deben ser implantadas, las alegaciones al informe provisional y las valoraciones a las mismas.

Con fecha 29 de abril de 2019, se notificó el informe provisional a las agencias analizadas y a las Con-
sejerías de adscripción a fin de que, en la fecha límite del 15 de mayo de 2019, se remitiesen las alega-
ciones que estimasen pertinentes. Valoradas estas alegaciones, con fecha 31 de mayo de 2019 se emite 
por la Intervención General de la Junta de Andalucía «Informe Definitivo de Auditoría de Agencias Públicas 
Empresariales».

De la misma forma, y con este mismo propósito, mediante Acuerdo de 9 de abril de 2019, del Consejo de 
Gobierno, se había acordado la creación de un Grupo de Trabajo de evaluación de las entidades instrumen-
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tales de la Administración de la Junta de Andalucía. Liderado por la Secretaría General de Regeneración, 
Racionalización y Transparencia, el citado Grupo de Trabajo cuenta, asimismo, con representantes de las 
cuatro Consejerías con competencias transversales en materia de entidades instrumentales (Consejería 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior y las entonces Consejerías de Hacienda, Industria y Energía y de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad).

El objeto y la finalidad de dicho Grupo de Trabajo era la realización de un proceso de evaluación de cada 
una de las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía, en aspectos tales como su 
organización, régimen de personal, actividad efectivamente realizada, funcionamiento real, coste económico, 
financiación, cumplimiento de obligaciones fiscales, régimen presupuestario, régimen económico-financiero, 
régimen de contabilidad y de control, efectos y rentabilidad social, etc. 

Entre todas estas actuaciones llevadas a cabo en el proceso de reordenación del sector instrumental 
de la Administración de la Junta de Andalucía se encuentra también el «Plan de Auditorías» recogido en la 
disposición adicional vigesimonovena de la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2019. Conforme a esta norma, la Consejería competente en materia 
de Hacienda, a propuesta de la Intervención General de la Junta de Andalucía y bajo su supervisión y con-
trol, habría de proceder a la contratación de firmas privadas de auditoría, con el objeto de desarrollar una 
auditoría operativa de cincuenta y cuatro agencias públicas empresariales, agencias de régimen especial, 
sociedades mercantiles y fundaciones del sector público andaluz. El alcance de las auditorías ha incluido 
tanto el análisis de los sistemas y procedimientos de las entidades como su eficacia, eficiencia y economía, 
y han sido adjudicadas a firmas a las que se ha exigido unos exigentes requisitos de solvencia técnica y un 
periodo mínimo de experiencia en la realización de auditorías similares. 

El resultado de dicha auditoría ha sido fundamental para poder concluir una reordenación efectiva del sector 
público instrumental, tal y como se dispone en la disposición adicional trigésima de la Ley 3/2019, de 22 de 
julio. El citado mandato legal obliga al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta conjunta 
de la Consejería competente en materia de Regeneración y de la Consejería competente en materia de 
Administración Pública, y previo informe del Grupo de Trabajo de evaluación de entidades instrumentales 
de la Administración de la Junta de Andalucía referido anteriormente, a la elaboración y aprobación de un 
Plan de Reordenación del Sector Público Instrumental en el que se proceda a una disminución generalizada 
de las entidades existentes en el mismo y a la adecuación de las que se mantengan o que se reestructu-
ren, como continuación de las auditorías operativas, y desarrolle las labores de consultoría estratégica y de 
recursos humanos y asesoramiento legal necesarias para el diseño y definición de las estrategias a realizar 
en el sector público instrumental. Todo ello, a fin de implementar las actuaciones que sean precisas en las 
distintas entidades instrumentales.

Los trabajos de auditoría llevados a cabo en las referidas cincuenta y cuatro agencias públicas empre-
sariales, agencias de régimen especial, sociedades mercantiles y fundaciones del sector público andaluz 
realizados por las firmas adjudicatarias de la contratación citada anteriormente, han sido presentados en el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía del día 27 de julio de 2021. El informe definitivo que se ha 
realizado para cada una de ellas ha servido para constatar que, a lo largo de las últimas décadas, la Admi-
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nistración de la Junta de Andalucía había venido instaurando y desarrollando una superestructura adminis-
trativa paralela que se ha incrustado en la organización autonómica, provocando solapamientos funcionales 
que incluso han llegado a sedimentar y que, a día de hoy, dificultan el cumplimiento de los propios fines de 
la Administración regional. 

Las conclusiones de las auditorías apuntan a una serie de rasgos comunes que se pueden abordar 
desde cuatro perspectivas, que se alinean con los criterios y fundamentos que han motivado, en general, la 
adopción del presente Decreto-ley:

1. Duplicidad de funciones y competencias entre algunos entes entre sí, entre algunos entes y la Conse-
jería de la que dependen y entre entes y otras Consejerías ajenas a los mismos.

2. Deficiencias en la gestión y falta de procedimientos internos y carencias en la planificación estratégica 
en la mayoría de las entidades.

3. Problemas competenciales del personal adscrito a la mayoría de las entidades analizadas, cuestión 
que no resulta sorprendente, teniendo en cuenta que el inmenso tamaño del sector público instrumental 
andaluz hace que su personal se rija por sesenta y seis convenios colectivos distintos, cuarenta y tres de 
ellos propios y veintitrés sectoriales.

4. Ausencia de utilidad pública y relevancia de algunas agencias y fundaciones en las que se evidencia 
la prestación de un servicio público fundamental y necesario. También se aprecia la existencia de entes que 
podrían ser extinguidos o integrados en otros, por falta de actividad o por no cumplir los objetivos que se 
marcaron para su creación.

Así, una vez verificado que los procedimientos aplicados aseguran o no de manera razonable el cum-
plimiento de la normativa aplicable y la consecución de la eficacia, eficiencia y economía en la gestión de 
los recursos públicos, se han detectado importantes deficiencias concretas. Por ejemplo, en la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) se advierten elevadas cantidades financiadas con cargo al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional que ha habido que descertificar por irregularidades en el gasto. En 
la misma entidad se han detectado duplicidades en sus funciones con «EXTENDA-Empresa Pública Anda-
luza de Promoción Exterior, S.A.», con la Agencia Andaluza del Conocimiento y con la propia Consejería 
de adscripción. También en relación con la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) se ha 
detectado en alguna de sus sociedades participadas, además de duplicidades entre ellas, alta morosidad y 
deficiente control que implica dificultades para reintegrar al erario público fondos mal empleados.

Para «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», se considera relevante la coor-
dinación de actividades y esfuerzos con las que realiza Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, 
existiendo también duplicidades de funciones entre esta Fundación y «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza 
de Promoción Exterior, S.A.», con la propia Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA).

Por su parte, en la Agencia Andaluza del Conocimiento se aprecian importantes duplicidades con Agentes 
del Sistema Andaluz del Conocimiento, con la propia Consejería de adscripción, con «EXTENDA-Empresa 
Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.»,  con la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(IDEA) y con Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza.

En definitiva, el Gobierno andaluz ya era consciente de esas evidentes deficiencias antes incluso de contar 
con los resultados de los informes definitivos de auditoría, cuyas conclusiones en este momento ratifican la 



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 642 XI LEGISLATURA 20 de agosto de 2021

Pág. 22

B
O

PA
_1

1_
64

2

dirección correcta de los trabajos previos efectuados para la inmediata aprobación de las medidas de reor-
ganización integradas en este Decreto-ley.

III

Mediante Ley 3/1987, de 13 de abril, se creó el Instituto de Fomento de Andalucía, con el objetivo prio-
ritario del óptimo aprovechamiento y potenciación de los recursos económicos andaluces que conlleven la 
consecución del empleo, mediante el fomento y la promoción económica de Andalucía y la participación del 
sector público para una mayor dinamización de los sectores económicos, y con la integración de todos los 
instrumentos de promoción, financiación y fomento, en general, con los que se contaba en ese momento 
para su puesta a disposición de la actividad económica en Andalucía.

Con carácter general, correspondían al Instituto de Fomento de Andalucía, en el ejercicio de sus activi-
dades de promoción y desarrollo de la actividad económica en Andalucía, las siguientes funciones:

a) Promover la iniciativa pública y privada de creación de empresas dirigidas a los sectores económicos 
que la Junta de Andalucía considerase básicos.

b) Facilitar y coordinar los medios para la creación de empresas, en el marco de los objetivos de la pro-
moción económica para Andalucía.

c) Favorecer el desarrollo económico de Andalucía y mejorar su estructura productiva mediante la consti-
tución de sociedades mercantiles o participación en sociedades ya constituidas y, en general, la realización 
de todo tipo de operaciones mercantiles que tuvieran relación con la promoción económica de Andalucía.

d) Impulsar la mejora de la gestión, la comercialización y la tecnología de las empresas.
e) Instrumentar los incentivos de apoyo a la inversión.
f) Dirigir y controlar las empresas de la Junta de Andalucía, cualquiera que fuera su forma jurídica o 

denominación, cuya finalidad prevalente fuese el fomento económico.
Por la disposición final segunda de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-

trativas y Financieras, se modificaba la denominación del Instituto de Fomento de Andalucía, creado por la 
citada Ley 3/1987, de 13 de abril, pasando a denominarse Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(IDEA), aprobándose sus Estatutos por el Decreto 26/2-007, de 6 de febrero.

En este ámbito, a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) se le asignó un papel esen-
cial como instrumento de ejecución de políticas en favor del desarrollo económico y, más particularmente, 
como entidad de apoyo e impulso de las empresas andaluzas, en tanto que protagonistas fundamentales 
en el desarrollo económico de Andalucía.

La última modificación de los Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) 
se realizó mediante el Decreto 122/2014, de 26 de agosto, motivada por la necesaria adaptación de las 
previsiones y régimen contenidos en ellos a las novedades normativas que introdujeron el Decreto 217/2011, 
de 28 de junio, que procedió a la adecuación de diversas entidades de Derecho Público a las previsiones de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, tras las modificaciones operadas en la misma por la Ley 1/2011, de 17 de 
febrero, encuadrándola en la categoría de agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) 
de la citada Ley 9/2007, de 22 de octubre.
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IV

La Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento, se promulgó con la finalidad 
de establecer el marco general para la regulación de las actividades de ciencia y tecnología y su traslación a 
la innovación en Andalucía, mediante el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma Andaluza 
en materia de investigación científica y técnica, desarrollo e innovación, así como el referido a las estructu-
ras y recursos del Sistema Andaluz del Conocimiento. Para ello, la Administración de la Junta de Andalucía 
había de promover un entorno favorable para la generación, desarrollo y aprovechamiento compartido del 
conocimiento en el marco del Sistema Andaluz del Conocimiento.

En la organización básica de dicho Sistema, a través de la definición de los órganos responsables de las 
diferentes tareas que implican el desarrollo de las políticas de I+D+I, destacaba la creación de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento, también agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, dotada de personalidad jurídica propia, de plena capacidad jurídica y de 
obrar para el cumplimiento de sus fines, y de patrimonio propio. Le corresponde ejercer las competen-
cias de evaluación y acreditación de las actividades universitarias; y de fomento, gestión, evaluación y 
acreditación de las actividades de investigación, desarrollo e innovación entre los agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento. Le corresponde también prestar servicios para la tramitación y ejecución de 
programas y actuaciones vinculadas a la formación avanzada, al fomento de la innovación o a progra-
mas de formación de estudiantes universitarios en otras regiones y países. Asimismo, le corresponde el 
fomento de la innovación tecnológica en Andalucía, transfiriendo conocimiento a través de los agentes 
del conocimiento y de la participación de las empresas y de dichos agentes en los programas I+D+I de 
la Unión Europea.

La citada constitución efectiva de la Agencia tuvo lugar en el momento de la entrada en vigor de sus 
Estatutos, que fueron aprobados por el Consejo de Gobierno, mediante el Decreto 92/2011, de 19 de abril. 
En el ejercicio de sus actividades, la Agencia se rige por el ordenamiento jurídico privado, salvo en la for-
mación de la voluntad de sus órganos y en el ejercicio de las potestades administrativas que tenga atribui-
das, actuando en estos casos sometida al Derecho Administrativo. El personal de la Agencia se rige por el 
Derecho Laboral y el régimen de contratación se ajustará a las previsiones de la legislación de contratos de 
las Administraciones Públicas.

Por último, por Decreto 1/2018, de 9 de enero, se modificaron los Estatutos de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, aprobados por el referido Decreto 92/2011, de 19 de abril, con la finalidad principal de adap-
tarlos a la nueva legislación en materia de ordenación presupuestaria del gasto, a fin de disponer de una más 
adecuada definición de sus competencias y funciones en materia de gestión de incentivos económicos y del 
ejercicio de las potestades públicas y administrativas que la misma conlleva; teniendo en cuenta, igualmente, 
lo contemplado en el artículo 9.2 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en la disposición final duodécima de la Ley 6/2019, 
de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, en cuanto 
se refiere al desempeño de tales potestades por personal funcionario.
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V

La sociedad «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», tiene la conside-
ración de entidad instrumental privada de la Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con 
la clasificación que establece el artículo 52 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, dada la participación 
mayoritaria que esta ostenta y la condición de sociedad mercantil del sector público andaluz según el 
artículo 75 del referido texto legal. Se rige por sus Estatutos, y en lo que no esté determinado en los 
mismos, por el vigente texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

El objeto social de la sociedad es crear, sostener y gestionar mecanismos destinados a contribuir a la 
internacionalización del tejido empresarial andaluz, mediante el apoyo al desarrollo de sus estructuras comer-
ciales para la exportación y el fomento de la inversión productiva en el exterior, así como para la atracción 
de inversión directa exterior que pueda contribuir al desarrollo y consolidación del tejido productivo andaluz; 
para ello, puede llevar a cabo las siguientes actividades:

a) El análisis de los mercados exteriores que permitan el mejor conocimiento de la realidad de aquellos, 
sus preferencias y hábitos y, por otra parte, de los mecanismos de comercialización, sus regulaciones, con-
troles, canales y costes.

b) Realización de acciones de apoyo a la participación de la empresa andaluza en ferias, misiones comer-
ciales, promociones en puntos de ventas y otras de la misma índole y finalidad.

c) Prestar servicios de apoyo individual a empresas, mediante la información y el asesoramiento; crear y/o 
participar en programas de formación sobre comercio exterior en general y en particular sobre determinados 
mercados considerados como favorables o preferenciales; crear y/o participar en programas de desarrollo 
de la cultura exportadora; y fomentar la colaboración entre empresas para abordar proyectos conjuntos de 
presencia exterior.

d) La constitución de Sociedades mercantiles o la participación en Sociedades ya constituidas que se 
consideren de especial interés para Andalucía.

e) Promoción y participación en actuaciones colectivas de empresas que permitan una mayor competi-
tividad de estas.

f) Identificar posibles inversores extranjeros interesados en establecerse con fines productivos o comer-
ciales en Andalucía o en abordar proyectos conjuntos con empresas andaluzas, facilitándoles información y 
su puesta en contacto con las empresas andaluzas interesadas o con las instituciones competentes.

g) Suscribir convenios de colaboración con la Administración de la Junta de Andalucía, actuando como 
entidad colaboradora de la misma.

h) La gestión y administración de todo tipo de instrumentos que tengan por objeto o estén orientados a 
apoyar, favorecer o impulsar la internacionalización de la economía andaluza, su imagen exterior y su tejido 
empresarial en virtud de la atribución de una norma de rango de ley o decreto, o cuando dicha atribución 
venga determinada por un convenio en el que sea parte la Administración de la Junta de Andalucía.

i) La colaboración en las funciones de difusión, promoción y representación institucional de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía fuera de su territorio, así como la colaboración en las actuaciones que se desarrollen 
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en relación con las políticas, programas e iniciativas de la Unión Europea que afecten a las competencias o 
intereses de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) El apoyo a la internacionalización y promoción de la actividad exterior del tejido empresarial de otras 
administraciones cuando así se establezca en una norma de rango legal o reglamentario, o se determine 
por convenio o acuerdo en el que sea parte la Administración de la Junta de Andalucía.

k) La colaboración con la Secretaría de Estado España Global o la que en su momento establezca el 
Ministerio de Asuntos Exteriores de España en la promoción de la imagen exterior de nuestro país.

Asimismo, «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», en su consideración de 
entidad instrumental privada de la Administración de la Junta de Andalucía, está sometida además al régimen 
jurídico establecido para este tipo de entidades en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía; en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; en las leyes anuales del presupuesto; y demás normativa de aplicación.

VI

Desde su constitución en 1999, Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, se configura como una 
organización sin ánimo de lucro, cuyo patrimonio se encuentra afectado de modo permanente a la realización 
de fines de interés general, propios de la Fundación. Tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad 
para obrar, pudiendo realizar, en consecuencia, todos aquellos actos necesarios para el cumplimiento de la 
finalidad para la que se creó, con sujeción a lo establecido en el ordenamiento jurídico.

En virtud de la naturaleza jurídica de esta entidad, se rige por lo expresado en sus Estatutos, en la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Reglamento 
de la citada Ley, aprobado por Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como por el resto de disposiciones 
vigentes, dictadas en desarrollo y aplicación de aquella, y en la normativa estatal de aplicación supletoria.

En cuanto a sus fines, la Fundación tiene por objeto principal fomentar la cultura y la realidad emprendedora 
y empresarial, de acuerdo con la ordenación general de la economía y, en particular, con lo establecido en 
el ámbito de la economía social. Para la consecución de tales fines, la Fundación desarrolla las siguientes 
actividades:

a) La promoción de la cultura y actividad emprendedora en el ámbito de los grupos profesionales que 
conforman la sociedad andaluza.

b) La gestión, coordinación y desarrollo de redes territoriales de apoyo al emprendimiento y a las empresas.
c) La gestión y desarrollo de campañas de promoción y difusión de la cultura y la realidad emprendedora 

y empresarial.
d) La promoción, desarrollo y divulgación de las características, potencialidades y valores de la economía 

social, así como el fomento de la creación de empresas y empleo dentro de este modelo económico.
e) El asesoramiento, formación y apoyo a colectivos, prioritariamente jóvenes, para la creación y 

desarrollo de empresas.
f) La potenciación del tejido empresarial, a través del apoyo a colectivos de emprendedores, propiciando 

la formación y ayudando a la inversión inicial, mediante la tutela de las empresas que se creen.
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g) La gestión, promoción y desarrollo de dispositivos, infraestructuras e instalaciones para el emprendimiento.
h) La solicitud y gestión de programas formativos.
i) La solicitud y gestión de programas Comunitarios vinculados a los objetivos y fines que tiene asignados.
j) La participación en proyectos de cooperación al desarrollo en materias relacionadas con sus fines.
k) La cooperación con las autoridades e instituciones locales, provinciales, autonómicas y nacionales, 

así como con Asociaciones o Fundaciones privadas sin ánimo de lucro, dedicadas a actividades paralelas, 
semejantes, complementarias, accesorias o concurrentes, en el diseño y realización de proyectos y programas 
de desarrollo local, planes de formación, campañas de dinamización del espíritu emprendedor y fomento de 
la investigación en cuantos temas sean de interés para la economía social.

l) La promoción de actuaciones dirigidas a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio mediante 
el impulso de la actividad económica y la creación de empleo.

m) La información y el asesoramiento sobre todos los instrumentos de apoyo a la creación de empleo y 
al desarrollo del tejido empresarial de Andalucía.

n) La promoción de proyectos y de otras iniciativas de desarrollo local.
o) La prospección y el estudio de necesidades de los sistemas productivos de Andalucía, con el fin de 

promover estrategias de desarrollo.
p) La promoción del autoempleo, mediante la oferta de servicios de atención personalizada.
q) La dinamización y mejora de la competitividad de las Pymes en el territorio, para su adaptación a las 

nuevas condiciones de la economía en un mercado más amplio de carácter globalizado.
r) Cualquier otra finalidad que esté dentro de los fines fundacionales.
s) El Patronato tendrá plena libertad para determinar las actividades de la Fundación, tendentes a la con-

secución de aquellos objetivos concretos que, a su juicio y dentro del cumplimiento de los fines señalados, 
sean los más adecuados y convenientes en cada momento.

VII

A raíz de las conclusiones puestas de manifiesto respecto a la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) por la Intervención General de la Junta de Andalucía en su Informe Definitivo de Auditoría 
de Agencias Públicas Empresariales, la entonces Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Uni-
versidad presentó al Consejo de Gobierno de 28 de mayo de 2019 un informe sobre la necesaria reactivación 
de dicha Agencia, que ya avanzaba en la finalidad que se pretende con el presente Decreto-ley.

Así, se puso de manifiesto la necesidad de acometer medidas inmediatas referidas al nivel de ejecución 
de las órdenes de ayudas que gestionaba la Agencia, dado el retraso existente en la tramitación de las soli-
citudes recibidas de las empresas y en los proyectos certificados y pagados. Todo ello puso de manifiesto 
la necesidad de cambiar el modelo sobre la gestión de los expedientes de ayudas localizados a nivel pro-
vincial, siendo acometidas las acciones necesarias para avanzar hacia un modelo centralizado, optimizando 
los recursos y ganando en eficacia y eficiencia, con medidas de agilización de los trámites con las máximas 
garantías y control. Entre estas medidas destacaban una modificación de sus órganos de gobierno, abrién-
dolos a la incorporación del mundo privado empresarial y universitario, una renovación de su equipo directivo 
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y estructura de dirección, la incorporación de personal funcionario, garantizando el respeto a la reserva de 
funciones a dicho personal en el ejercicio de potestades públicas, y el refuerzo de mecanismos de control 
interno y medidas de garantías jurídicas, optimizando la estructura societaria y los sistemas de procesos de 
información.

Como se ha dicho, se estimaba necesaria la implementación de una estructura administrativa para respetar 
la citada reserva funcional en el ejercicio de tareas ligadas al ejercicio de potestades públicas, mediante la 
adscripción a la entidad de personal funcionario a través de la Relación de Puestos de Trabajo de la Con-
sejería competente. A tal efecto, se ha atribuido el ejercicio de las funciones de Gerencia Provincial de la 
Agencia a las Secretarías Generales Provinciales y se han adscrito a los Servicios Centrales de la Agencia 
tres funcionarios en la Dirección de Fomento Empresarial, uno para ocupar la titularidad de la dirección, uno 
para la unidad de desarrollo industrial y mejora de la competitividad de las empresas y otro para la unidad 
de promoción de la investigación industrial, el desarrollo experimental y la innovación empresarial.

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) es la Agencia de Desarrollo Regional del 
Gobierno andaluz y Organismo Intermedio designado por el Gobierno de España, reconocido por la Comi-
sión Europea, para la gestión de la Subvención Global Competitividad-Innovación y Empleo que se indica a 
continuación, dentro del Programa Operativo FEDER de Andalucía para el periodo 2014-2020, diseñado en 
coherencia con las prioridades estratégicas de la Política Regional Europea para el desarrollo económico y 
la política de cohesión, con una previsión de gasto público total por importe de 3.635,4 millones de euros 
para todo el Programa Operativo.

La Subvención Global Competitividad-Innovación-Empleo de Andalucía 2014-2020 citada más arriba 
tiene como objetivo apoyar la innovación y el desarrollo de la empresa andaluza, mediante un conjunto de 
incentivos que permiten financiar actuaciones que persiguen la mejora de la competitividad, la transformación 
digital, así como el incremento de la dimensión del tejido productivo andaluz en el marco de la especializa-
ción inteligente de Andalucía. La programación establecida para el periodo 2014-2020 se estimaba en 556 
millones de euros. En el momento presente, la ejecución de la citada Subvención Global se está acelerando 
con la finalidad de poner a disposición del tejido empresarial andaluz la mayor cantidad de fondos posibles 
mediante la resolución de las últimas convocatorias publicadas y, por tanto, mejorar y agilizar la gestión para 
que incida de manera positiva en la ejecución de dicho instrumento.

Por consiguiente, se estima fundamental, tanto para la adecuada agilidad en la gestión, certificación y 
justificación de los fondos que le corresponden del marco anterior, como para los nuevos que se ejecuten 
en el periodo 2021-2027, contar con un ente idóneo para ello, que actúe bajo criterios de eficiencia en el 
ejercicio de esta actividad. La finalidad de interés público y para las empresas de Andalucía que se pretende 
alcanzar con este Decreto-ley no se obtiene exclusivamente con la mejora de los criterios de eficacia y efi-
ciencia en la gestión de los fondos provenientes de la Unión Europea que ejecuta la Comunidad Autónoma 
en el marco de la planificación económica, con las particularidades que se precisen para la gestión de los 
instrumentos financieros. El cambio en la forma de actuación, en consecuencia, debe orientarse bajo un 
nuevo prisma, con la existencia de un ente único en el que se dote de coherencia a las acciones para una 
gestión más eficaz, en el que se pongan todos los recursos disponibles en la misma dirección en cuanto a 
la consecución de objetivos comunes.
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Además de los criterios antes citados se estima también que, para lograr esa gestión más eficaz y en 
una única dirección, se acometa la necesaria incorporación al nuevo ente de las funciones de «EXTENDA-
Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.»,  para la consecución de dichos logros. Ello aportará 
talento por su capacidad en la atracción y captación de inversión extranjera para Andalucía, por su experiencia 
en la consultoría especializada y por la promoción para la internacionalización de las empresas andaluzas 
y de sus productos, en la inteligencia de mercado y de negocio, en los procesos de transformación digital 
y reingeniería de procesos de operaciones, en la colaboración en las funciones de difusión, promoción y 
representación institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía fuera de su territorio, etc. La Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) también tiene atribuidas en sus Estatutos competencias para 
las actuaciones dirigidas a la atracción de inversiones extranjeras y la participación en empresas y espacios 
de innovación, motivo que refuerza aún más la necesidad de unificar objetivos comunes en una única entidad 
y evitar duplicidades innecesarias.

VIII

En relación a la Agencia Andaluza del Conocimiento, ha de destacarse que en el «Informe Definitivo de 
Auditoría de Agencias Públicas Empresariales», de 31 de mayo de 2019, de la Intervención General de la 
Junta de Andalucía antes citado, ya se indicaba expresamente que uno de los principales motivos para la 
creación de dicha Agencia fue que se encargara de fomentar la I+D+I, pilar básico para la consecución por la 
entidad de los fines recogidos en la exposición de motivos de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre. Sin embargo, 
atendiendo al PAIF y a la memoria de actividades de la Agencia de los últimos ejercicios, las actividades 
que realiza la Agencia en el marco de la competencia de fomento y gestión de la I+D+I han sido residuales 
y se enmarcan en lo que puede entenderse como gestión de la investigación más que en el fomento de la 
misma. Esta competencia se ha venido ejerciendo finalmente por la Consejería de adscripción, actuando 
como concedente de las líneas de incentivos para tal finalidad. Es más, atendiendo a la ejecución final del 
PAIF, la Agencia no actuó tampoco como entidad colaboradora en esa materia, ni ha ejercido esta compe-
tencia en los ejercicios siguientes hasta la fecha. De esto se deduce que la competencia que iba a constituir 
el grueso de la actividad de la Agencia y que, por tanto, teniendo en cuenta su importancia respecto de las 
demás, constituía la principal justificación de su creación, no se ha ejercido en ningún momento.

Por tanto, la Agencia Andaluza del Conocimiento fue creada para ejercer una serie de competencias 
sin contar con los medios necesarios para su desarrollo, atendiendo al presupuesto que se estimaba iba a 
gestionar. El grueso de las competencias que se le atribuyen implica el ejercicio de potestades administra-
tivas, fundamentalmente actos dictados en los procedimientos de concesión de subvenciones que han de 
ser realizados por personal funcionario en cuanto conlleven ejercicio de dichas potestades. Ello implica la 
necesidad de adscribir funcionalmente a la Agencia puestos de esta clase de personal de la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Consejería de la que dependía. Al no realizarse tal adscripción de personal funcio-
nario en número suficiente para la realización de las mencionadas funciones, estas actuaciones finalmente 
se continúan realizando desde la citada Consejería. 
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En el entorno actual sigue siendo necesario configurar un Sistema del Conocimiento en Andalucía que 
promueva la investigación de calidad y la transferencia del conocimiento a las empresas que integran el 
sector productivo andaluz para hacerlo más competitivo. No obstante, dado que la Agencia Andaluza del 
Conocimiento se constituyó con la misión fundamental de fomentar la I+D+I, sin que finalmente esté llevando 
a cabo actividades en el marco de esta competencia, se concluye que no se han alcanzado los objetivos más 
importantes previstos con su creación, por lo que se estima imprescindible un planteamiento nuevo para la 
inclusión de determinadas funciones en una nueva entidad. En consecuencia, con este Decreto-ley se per-
sigue tal objetivo, alineando la política de captación de inversión y promoción económica con la política de 
innovación, desarrollo tecnológico y transferencia del conocimiento impulsada desde universidades y centros 
de I+D hacia el tejido socioproductivo.

Cabe mencionar también que la Agencia Andaluza del Conocimiento, además de las funciones más arriba 
mencionadas, desarrolla otra serie de tareas y competencias vinculadas con la evaluación y acreditación de 
las instituciones universitarias y del profesorado, así como con la evaluación y acreditación de las actividades 
de investigación científica y técnica de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

Tales funciones y competencias de la Agencia Andaluza del Conocimiento, de acuerdo con lo previsto 
en sus estatutos, se ejercen actualmente a través de su Dirección de Evaluación y Acreditación, órgano 
dependiente del Consejo Rector de la Agencia, que goza de independencia en el ejercicio de sus funcio-
nes de dirección, coordinación y gestión en materia de evaluación y acreditación universitaria, evaluación 
y acreditación del profesorado universitario, de evaluación de la I+D+I y de las relaciones institucionales e 
internacionales de la Agencia vinculadas a dichas materias. El desarrollo de esas funciones requiere de un 
organismo que continúe actuando y siga ejerciéndolas bajo estrictos criterios de objetividad, imparcialidad, 
independencia y rigor en el desempeño de los procesos de evaluación y acreditación, atendiendo a los 
criterios de actuación usuales para estas instituciones en el Espacio Europeo de Educación Superior y, en 
general, en todo el ámbito internacional. 

Dada la magnitud del Sistema Andaluz del Conocimiento (más de dos mil grupos, centros y entidades de 
investigación) y del Sistema Universitario Andaluz formado por diez Universidades públicas y una Universi-
dad privada y más de mil cien títulos universitarios (grados, másteres y programas de doctorado), no existe 
ningún otro organismo autonómico o nacional con capacidad para asumir tales funciones. Además, debe 
tenerse en cuenta que la paralización de la actividad de evaluación de la investigación en el Sistema Andaluz 
de Conocimiento afectaría seriamente a la resolución de las convocatorias de ayudas y subvenciones para 
la investigación, transferencia del conocimiento y contratación de personal investigador de los Agentes del 
Conocimiento andaluces, que se encuentran financiados principalmente por Fondos Europeos dentro del 
Marco Comunitario 2014-2020,  y que se prevén convocar o se encuentran convocadas.

Por tanto, se entiende también que no puede existir demora en la creación de la Agencia para la Calidad 
Científica Universitaria de Andalucía (ACCUA) como agencia administrativa, pues supondría la imposibilidad 
de resolver a tiempo las convocatorias y, por lo tanto, no se podría certificar ante la Comisión Europea en 
plazo, lo que provocaría el no retorno de los Fondos Comunitarios. En la actualidad, el importe de Fondos 
Europeos pendientes de comprometer en el periodo 2021-2023 para la actividad de investigación asciende 
a aproximadamente setenta y cuatro millones de euros. Además, la demora en la creación de la Agencia 
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supondría un grave retraso en la inversión prevista en I+D+I, imposibilitando que lleguen estos fondos a los 
Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, provocando una paralización de la actividad investigadora en 
nuestra región. Es preciso indicar que la pandemia sufrida ha puesto de manifiesto las debilidades en I+D+I 
y la necesidad de impulsar sin demora este sector para salir reforzados de la crisis sanitaria y económica.

Como se ha indicado anteriormente y en base a las conclusiones del Informe Definitivo de Auditoría 
Operativa de la Agencia Andaluza del Conocimiento recién presentado, se pueden destacar dos líneas de 
actuación suficientemente justificadas. Por un lado, la necesidad de evitar duplicidades en el ejercicio de las 
funciones vinculadas con la actividad de fomento y gestión de la investigación; de transferencia del cono-
cimiento a las empresas y el sector productivo; y de innovación tecnológica y participación de empresas y 
agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y, por otro lado, la necesidad de mantener una entidad, con 
la forma jurídica adecuada, que desarrolle las funciones y competencias propias de evaluación y acreditación 
de las instituciones universitarias y de las actividades de investigación científica y técnica de los Agentes 
de dicho Sistema.

A este respecto, resulta ilustrativo el citado Informe Definitivo en cuanto a la importancia de las funcio-
nes de evaluación y acreditación que actualmente desarrolla la Dirección de Evaluación y Acreditación de 
la Agencia Andaluza del Conocimiento: «La AAC (Agencia Andaluza del Conocimiento) debería centrar sus 
esfuerzos en las labores de evaluación y acreditación desempeñadas por la DEVA (Dirección de Evaluación 
y Acreditación) ya que, tal y como se expone en el trabajo realizado, es el área donde aporta un mayor valor 
añadido y genera un impacto relevante en el SAC (véase epígrafe V.2 Análisis de la eficacia – 2. Cumpli-
miento de los objetivos fijados).»

Por lo tanto, se pone de manifiesto la extraordinaria y urgente necesidad, en el marco de la compleja 
coyuntura económica provocada por la pandemia y para facilitar y agilizar la actuación administrativa, de la 
extinción de la Agencia Andaluza del Conocimiento para integrar por un lado en la nueva Agencia Empresarial 
para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) todas las funciones afines a las finalidad prevista 
para esta nueva agencia pública empresarial y para mantener, por otro lado, las funciones de evaluación 
y acreditación imprescindibles para el Sistema Andaluz del Conocimiento, en una entidad independiente y 
adecuada a tal finalidad como la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

IX

Durante el año 2019 se evaluaron también las acciones de Andalucía Emprende, Fundación Pública 
Andaluza, con el objetivo de que la entidad respondiera con mayor eficiencia y eficacia a sus fines. Los 
estudios e informes de eficiencia realizados se incorporaron a un proceso de reflexión interno con la fina-
lidad de diseñar un instrumento clave de utilidad real y de referencia en el ecosistema emprendedor y del 
trabajo autónomo andaluz. Asimismo, y como se ha indicado anteriormente, en el año 2020 la Consejería 
de Hacienda y Financiación Europea comenzó a desarrollar, bajo la supervisión y control de la Intervención 
General de la Junta de Andalucía, auditorías operativas de sistemas o procedimientos y análisis de eficacia, 
eficiencia y economía en la gestión de los recursos públicos realizada por las entidades del sector público 
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instrumental de la Administración de la Junta de Andalucía, entre las que se encuentra Andalucía Emprende, 
Fundación Pública Andaluza. 

Con los trabajos anteriores se han evidenciado diferentes nichos de ineficiencia e ineficacia, establecién-
dose la necesidad de implementar la transformación digital en la prestación de los servicios; potenciando el 
uso de herramientas y canales digitales; enfocando la prestación de los servicios en las primeras etapas de 
emprendimiento: sensibilización, formación, información y constitución; y promoviendo una especialización 
de servicios dirigida a las necesidades de los proyectos de autoempleo. Asimismo, ha puesto de manifiesto 
la urgencia de estandarizar y centralizar la prestación de los servicios e implementar control jurídico, traza-
bilidad y gobierno del dato, así como potenciar el rol de apoyo a otras entidades públicas para la derivación 
de personas usuarias y la tramitación de incentivos y ayudas.

Por tanto, es preciso impulsar un enfoque de actuación que promueva una evolución de los servicios 
hacia canales digitales, donde la cartera de servicios a emprendedores, autónomos y pymes se adapte a la 
nueva realidad, más acorde con las necesidades reales del público objetivo. Todo ello, apostando en todo 
momento por la personalización y especialización como palancas clave, y entendiendo el ecosistema del 
emprendimiento en Andalucía a través de un modelo en red, que aproveche el valor añadido que cada uno 
de los agentes participantes del mismo aporta, y genere sinergias que supongan un impacto significativo en 
la creación de empresas innovadoras y de empleo.

Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, es hoy una entidad referente para gran parte de la 
población, por su trayectoria y experiencia de servicios en el fomento de la cultura e iniciativa emprendedora, 
el apoyo a la creación de empresas y a la actividad y el desarrollo empresarial. La implantación en el último 
año de una concepción de la prestación integral y proactiva de los servicios, apostando por una atención que 
responda a las necesidades globales de las empresas, y su amplia capacidad de atención tanto presencial 
como en canales telemáticos, la posicionan como un punto de información y apoyo de estas entidades, 
ofreciendo un servicio que responde de manera holística a las necesidades de las empresas, en base a sus 
recursos propios o externos, en su caso, mediante una derivación y seguimiento efectivos. A este respecto, 
tiene como fortaleza su capacidad de escalar un importante volumen de servicios, destacando la ampliación 
del número de usuarios de los servicios de información y atención y de apoyo en trámites administrativos 
para la constitución, asesoramiento empresarial, tramitación de incentivos y financiación privada o formación 
a empresas y emprendedores.

Por otra parte, en el contexto de la crisis sanitaria y económica provocada por el COVID-19, se han dispuesto 
una serie de líneas de actuación soportadas por diferentes fondos, destacando el Marco Financiero Plurianual 
para 2014-2020 reforzado con los fondos adicionales del «REACT EU», los Fondos del Instrumento de Recu-
peración de la Unión Europea («Next Generation EU») y el Marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027.

Este volumen de inversiones con una alta concentración en tiempo supone incrementar de manera expo-
nencial la carga de trabajo del personal público responsable de la planificación, ejecución, control, verificación 
y certificación de dichos fondos.

Al igual que desde el punto de vista de la visión de la administración se están desarrollando importantes 
avances, como los contenidos en el Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas 
de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resilien-
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cia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se considera que hay importantes retos en el 
apoyo directo a las entidades receptoras, por lo que Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza es 
una entidad clave para hacer llegar a la ciudadanía, pymes y autónomos las subvenciones definidas, por su 
modelo de prestación de servicios omnicanal. En relación a lo expuesto, la integración en la nueva Agencia 
Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) de esta fundación pública aportará 
capacidad de alcance de actuación en la promoción de la cultura y la actitud emprendedora, en la divulgación 
de contenidos y capacitación emprendedora, en la detección de iniciativas de emprendimiento innovador, 
en la asistencia técnica a la creación de empresas, en la difusión, conocimiento y asistencia técnica para la 
tramitación de solicitudes de subvenciones e incentivos públicos y de financiación privada y en la dinamiza-
ción de las entidades del ecosistema emprendedor y empresarial andaluz.

X

Toda esta evolución en el funcionamiento de las entidades citadas y el diagnóstico de su situación actual, 
fruto de las auditorías realizadas, en las que se han puesto de manifiesto sus debilidades y los ámbitos 
de actuación en los que es posible mejorar sus capacidades, reorientar sus esfuerzos y reestructurar sus 
organizaciones, motivan los objetivos que el Gobierno de Andalucía pretende con el presente Decreto-ley: 
la creación, con la denominación de Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE), de una entidad de la misma naturaleza que las agencias públicas empresariales Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) y Agencia Andaluza del Conocimiento, para el ejercicio de las 
funciones que estas tienen asignadas en la actualidad y que se han detallado anteriormente.

Además, se ordena la cesión global de activos y pasivos de «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza 
de Promoción Exterior, S.A.», a la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE), que conlleva la extinción de dicha empresa pública, para que ejerza, asimismo, las funciones que 
actualmente corresponden a aquella, así como la extinción, liquidación, cesión e integración global de todo el 
activo y pasivo de Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, en la nueva Agencia que se constituya 
para el ejercicio por esta de los fines propios de aquella.

Las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias y del profesorado, así 
como de evaluación y acreditación de las actividades de investigación científica y técnica, desarrollo e inno-
vación de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento no se integrarán desde la Agencia Andaluza del 
Conocimiento en la nueva Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), 
sino que por su naturaleza y contenido constituirán el objeto propio de una agencia administrativa, con la 
denominación de Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

Resulta inaplazable que estas medidas esbozadas se apliquen a la mayor brevedad posible. Las 
actuales circunstancias socioeconómicas de Andalucía y de su tejido empresarial requieren una respuesta 
urgente. La Comunidad Autónoma y su Administración se encuentran en un momento crucial, en el que 
debe cerrarse de manera óptima, por un lado, la ejecución de los recursos económicos provenientes de la 
Subvención Global Competitividad-Innovación-Empleo de Andalucía 2014-2020, en el marco del Programa 
Operativo FEDER de Andalucía para dicho periodo; y por otro lado, debe hacerse realidad la necesidad 
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de contar con un nuevo ente capaz también de gestionar de forma ágil y eficaz el importante volumen de 
financiación que recibirá la Administración de la Junta de Andalucía del nuevo Marco Financiero Plurianual 
(MFP) para el período 2021-2027 y del instrumento Next Generation UE. Uno de los entes encargado de ello 
será la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), previa delegación 
de funciones por la Autoridad de Gestión del Programa Operativo.

La excesiva duración de un procedimiento ordinario para la refundición de las agencias públicas empre-
sariales y para la creación de una agencia administrativa mediante la tramitación del correspondiente ante-
proyecto de ley impediría atender a las razones de urgencia expuestas más arriba para lograr la óptima 
ejecución en plazo de los fondos provenientes de la Unión Europea pendientes del periodo 2014-2020 y 
de los recursos económicos que recibirá Andalucía para el periodo 2021-2027. Es necesario, por lo tanto, 
contar a la mayor brevedad posible con una nueva entidad más capaz, más operativa y de mayor eficacia y 
eficiencia que nos permita llegar a tiempo a los plazos establecidos para lograr dicha ejecución. La necesaria 
reactivación de las funciones actualmente atribuidas a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(IDEA), que se pretende llevar a cabo por el Gobierno de la Comunidad Autónoma desde el comienzo de la 
presente Legislatura, no permite más demora por los motivos expuestos, considerando que dicha urgencia 
motiva la aprobación de la presente norma. Debe tenerse en cuenta que un proceso de mera refundición de 
este tipo de entidades puede, en determinadas condiciones, realizarse por decreto del Consejo de Gobierno, 
como establece la Ley 9/2007, de 22 de octubre. Al margen de que en el presente Decreto-ley se crean 
dos entidades, las modificaciones organizativas que se proponen van más allá de lo que podría admitirse 
por vía de decreto, como ya se ha pronunciado en alguno de sus informes el propio Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía y también más recientemente el Consejo Consultivo de Andalucía en sus dictámenes, 
al considerar que, si dichas modificaciones son esenciales, es necesario abordar el proceso por ley o por 
decreto-ley cuando exista urgente y extraordinaria necesidad, como en el supuesto que nos ocupa.

La economía andaluza, al igual que la española y que todas las economías mundiales, viene reflejando 
a lo largo del último año y medio el impacto de la crisis sanitaria derivada de la pandemia del COVID-19, 
que ha provocado la mayor crisis económica vivida en tiempos de paz. 

Una crisis que no se debe a problemas económicos, sino que su causa es de origen sanitario. Esto 
hace que el devenir de la economía dependa de la evolución de la pandemia. Dado que el virus causante 
del COVID-19 se ha propagado y mutado con rapidez, combatirlo ha requerido la adopción de medidas 
restrictivas, fundamentalmente de reducción de la movilidad de las personas y de limitación de la interac-
ción social.

En 2020, Andalucía ha registrado una fuerte contracción de la actividad económica (-10,3% de caída 
real del PIB), la mayor en la serie histórica, y en menor medida del empleo (-3,2% en términos de población 
ocupada), debido al efecto amortiguador de los expedientes de regulación temporal de empleo. Una caída 
de la economía andaluza que comparada con el entorno nacional ha sido algo más moderada (-10,8% de 
caída real del PIB en España), lo que refleja un cambio en su patrón de comportamiento respecto a otras 
etapas recesivas anteriores, en las que Andalucía siempre cayó diferencialmente más que la media española. 

El año 2021 comenzó condicionado por la tercera ola en la propagación del virus y un proceso de vacu-
nación más lento que el previsto inicialmente. Las medidas de distanciamiento social han provocado que el 
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PIB de Andalucía en el primer trimestre se reduzca un -4% en términos interanuales, algo menos, al igual 
que el año 2020, que la economía española (-4,3%). 

El aumento del ritmo de vacunación en el segundo trimestre de 2021, junto con el vigor que empiezan 
a mostrar indicadores significativos de la coyuntura económica, están mejorando las expectativas para el 
resto del año. Algunos indicadores se sitúan ya en niveles prepandemia y los afiliados a la Seguridad Social 
muestran crecimientos elevados, a la vez que se van reduciendo los trabajadores en situación de ERTE, que 
en Andalucía representan menos que en España. Así, con esta mejora de las expectativas que se vislumbra 
en el segundo trimestre, se prevé un crecimiento del 6,1% interanual del PIB andaluz en el segundo semestre 
del año 2021, según comienzan a reflejar los últimos datos disponibles.

En este contexto, para el presente año 2021, y en sintonía con lo que vienen apuntando los distintos 
organismos que realizan previsiones económicas, el pronóstico es que, tras la contracción histórica del 
año 2020, se recuperen tasas positivas de crecimiento, cuya magnitud no está exenta de la incertidumbre 
asociada al ritmo de evolución de la pandemia y al avance y efectividad del proceso de vacunación de la 
población. 

Es por ello que, en coherencia con la situación de urgencia y emergencia económica que se sufre tanto 
en Andalucía como en el resto de España, crisis que tiene su origen efectivamente en una crisis sanitaria, 
no es suficiente con esperar una evolución favorable de la bajada del ritmo de contagios o un incremento 
de las vacunaciones para lograr el repunte de la economía a todos los niveles. Para ello, se hace necesario 
adoptar las acciones que se pretenden con el presente Decreto-ley, que suponen medidas de una reorgani-
zación del sector público andaluz y de un mayor calado económico en el ámbito empresarial, aprovechando 
de manera más eficaz y eficiente las oportunidades de los instrumentos financieros que Europa pondrá a 
nuestro alcance, como se indica a continuación. 

Así, las actuaciones tendentes a la realización de medidas de reactivación antes citadas se han visto 
reforzadas por las acciones adoptadas por la Unión Europea, incluido el importante apoyo financiero a corto 
plazo proporcionado a nivel comunitario. La intervención decidida de política monetaria del Banco Central 
Europeo ha sido clave para garantizar la estabilidad financiera en un contexto de elevada incertidumbre. 
Además, en el plano fiscal, se han adoptado nuevos mecanismos de liquidez a corto plazo para financiar 
los instrumentos nacionales de regulación temporal de empleo y la inversión pública y privada para la reac-
tivación, creándose una red de seguridad adicional para que los países de la zona euro puedan financiar la 
respuesta y la prevención en el plano sanitario.

Surgió así, como respuesta de la Unión Europea a la crisis, el antes citado fondo Next Generation EU. 
La magnitud del desafío sanitario y económico producto de la pandemia ha exigido una respuesta común 
a escala europea, a corto plazo, proporcionando con la política monetaria y fiscal un marco de financiación 
adecuado para las respuestas nacionales, protegiendo el buen funcionamiento del mercado común para 
que todas las empresas puedan operar en las mismas condiciones y desarrollando protocolos comunes de 
seguridad y salud; y a medio plazo, poniendo en marcha un ambicioso Fondo de Recuperación y Resiliencia, 
a la altura de lo que precisa el proceso de reconstrucción de las economías en el mundo post-COVID-19, a 
partir del segundo semestre de 2021.

La aprobación del nuevo Marco Financiero Plurianual (MFP) para el período 2021-2027, con un presupuesto 
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para siete años de 1,074 billones de euros, y del Plan de Recuperación de la Economía Next Generation UE, 
por la Cumbre Europea de los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión el pasado 10 de diciembre de 2020 
en Bruselas, permitirá a la Comisión Europea acudir a los mercados para captar los 750.000 millones de euros 
previstos del histórico fondo de recuperación citado. 

Así, el nuevo Fondo de Recuperación Next Generation EU permitirá a España movilizar un volumen de 
inversión sin precedentes. En efecto, el acuerdo del Consejo Europeo prevé una financiación máxima para 
nuestro país de 140.000 millones de euros en transferencias y créditos en los próximos seis años (aproxi-
madamente 72.000 millones de euros en subvenciones y el resto en préstamos), lo que supone un 11% del 
PIB de 2019. La movilización de un volumen tan importante de recursos abre una oportunidad extraordinaria 
para las Comunidades Autónomas, comparable a los procesos de transformación económica producidos a 
raíz de la incorporación de España a Europa en los años 80 o la creación del Fondo de Cohesión europeo 
en mitad de los años 90. Permitirá no solo la superación de la crisis y la recuperación del empleo, sino que 
facilitará la modernización de nuestra economía. Se pondrán en marcha reformas estructurales dirigidas a 
la transformación digital del tejido socioproductivo de nuestra Comunidad Autónoma, a la par que una tran-
sición hacia una economía y sociedad respetuosas con los límites impuestos por el medio natural y por el 
uso eficiente de los recursos.

Las medidas adoptadas para actuar contra los factores que inciden en la propagación de la pandemia, y 
que se están extendiendo en el tiempo, están teniendo un impacto muy gravoso sobre la economía mundial y, 
en particular, sobre la europea, motivando la necesidad de actuar de forma rápida y decidida en la adopción 
de medidas estructurales urgentes y contundentes con el objetivo de amortiguar el impacto de esta crisis sin 
precedentes, e impulsar en el tiempo más breve posible la recuperación económica, sentando a su vez las 
bases de la actuación de las administraciones para el futuro a medio y largo plazo.

Los estados miembros de la Unión Europea han acordado en su seno la adopción de medidas de gran 
alcance para el proceso de recuperación que se va a acometer en su territorio. El próximo marco financiero 
plurianual para 2021-2027, y la puesta en marcha de instrumentos para la consecución de esa recuperación 
económica, que va a suponer la movilización de un volumen muy importante de recursos, por un lado, abre 
una oportunidad de transformación del modelo económico de nuestra comunidad autónoma; y por otro, exige 
agilidad en la adopción de medidas de reformas estructurales que permitan la rápida absorción de esos 
fondos de recuperación.

Recientemente, en fecha 16 de junio de 2021, la Comisión Europea ha adoptado una evaluación positiva 
del plan de recuperación y resiliencia de España, paso fundamental para el desembolso por parte de la 
Unión Europea de 69.500 millones de euros en subvenciones con cargo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR). Esta financiación sostendrá la ejecución de las medidas cruciales de inversión y reforma 
descritas en el plan de recuperación y resiliencia de España y desempeñará un papel clave a la hora de 
facilitar que España salga reforzada de la pandemia de COVID-19.

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, acoge la urgente necesidad de actuación a nivel estatal de modificar estructuras, normativas 
reguladoras y procedimientos administrativos con carácter previo y necesario para poder implementar todas 
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y cada una de las actuaciones administrativas que permitan la «rápida absorción» de los fondos europeos, 
que posibilite a su vez la recuperación del nivel de empleo y de actividad económica.

La absorción de los fondos en el breve periodo de tiempo establecido para su ejecución plantea también un 
verdadero reto para nuestra Comunidad Autónoma, exigiendo una adecuada capacidad estructural de diseñar 
proyectos elegibles, llevarlos a cabo y desarrollarlos, alcanzando los hitos exigidos para que se entiendan 
cumplidos los requerimientos que se nos imponen para la transferencia de los mismos. A tal efecto, el Gobierno 
andaluz, mediante Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, ha establecido en el ámbito de la Administración de 
la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos las siguientes medidas:

a) Agilización en los procedimientos de programación, presupuestación, gestión, ejecución y control de 
las actuaciones que se financien a través de fondos europeos.

b) Mecanismos que permitan la absorción de los fondos de los planes que el Gobierno de España adopte 
para la programación, gestión y ejecución del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea, aprobado 
por Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020.

c) Agilización, aumento de la eficacia administrativa y optimización y racionalización de los recursos de la 
Junta de Andalucía, orientándolos a la reparación de los daños de la crisis ocasionada por la pandemia del 
SARS-CoV-2, y a promover la capacidad de adaptación de la economía andaluza ante situaciones adversas.

d) Como medidas adicionales, se prevé la posibilidad de reforzar las plantillas con el nombramiento de 
personal funcionario interino y personal estatutario temporal; todo ello, complementado con la adopción de 
las medidas precisas para la formación del personal empleado público en aquellas materias de especial 
relevancia para la gestión y el desarrollo de tareas vinculadas a la ejecución de los fondos europeos. Así, 
se introduce de manera novedosa que la cobertura de las necesidades de personal relacionadas con el 
incremento de carga de trabajo provocado por la gestión de proyectos financiables con fondos europeos, 
así como por cualquier actividad de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada con aquellos 
proyectos, se realizará preferentemente con los efectivos de la Consejería o agencia encargada de su ges-
tión, impulsándose con la máxima celeridad las acciones necesarias para la reorganización de personas y 
puestos de trabajo que permitan agilizar la ejecución de los fondos europeos. La posibilidad de adoptar estas 
medidas de reorganización, nombramiento y contratación de personal en la Consejería de Transformación 
Económica, Conocimiento, Industria y Universidades y sus agencias adscritas facilitará la materialización de 
los objetivos que se persiguen con el presente Decreto-ley.

XI 

En otro orden de cosas, el Consejo de Gobierno de 29 de octubre de 2019 encargó a la Consejería de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior la creación de una «unidad aceleradora de proyectos de 
interés estratégico». Su objetivo era contar con un marco de tramitación preferente y de simplificación admi-
nistrativa para favorecer el mantenimiento y la creación de empleo. Esta nueva unidad sería la encargada de 
que los proyectos inversores de interés estratégico generadores de renta y riqueza para Andalucía puedan 
tramitarse ante la Administración autonómica con agilidad y eficacia, y al mismo tiempo atraer a inversores 
que deseen establecerse en la Comunidad Autónoma de Andalucía con planes de envergadura económica y 
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social y en el marco de lo establecido en la Ley 4/2011, de 6 de junio, de medidas para potenciar inversiones 
empresariales de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agilización administrativa y mejora 
de la regulación de actividades económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A tal efecto, la Administración de la Junta de Andalucía acompañará a los inversores en el complejo 
proceso de relacionarse con todos y cada uno de los órganos administrativos y entidades ante los que su 
proyecto inversor, declarado de interés estratégico, precise de realizar trámites, informes o autorizaciones, 
para facilitar el recorrido que debe seguir hasta la puesta en marcha definitiva de la inversión. Para cumplir 
esta función, se considera que la figura más adecuada es la de un gestor de proyectos, persona con forma-
ción específica, encargada del diseño, planificación, ejecución, monitorización, seguimiento y cierre de los 
proyectos y responsable de asegurar la viabilidad de la colaboración público-privada. En el actual modelo 
organizativo de nuestra Administración, las funciones del gestor de proyectos se desempeñan a través de 
la «Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía», creada como unidad adminis-
trativa mediante la oportuna modificación de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de la Consejería de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior.

Posteriormente, mediante Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el fomento de iniciativas econó-
micas mediante la agilización y simplificación administrativas en la tramitación de proyectos y su declaración 
de interés estratégico para Andalucía, para la creación de una unidad aceleradora de proyectos de interés 
estratégico y por el que se modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
se da cumplimiento a la creación de la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico, aprobada 
por Acuerdo de 29 de octubre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se mandataba a la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior a realizar las actuaciones necesarias para crear esta 
Unidad, para que actúe en todos los trámites necesarios para la efectiva puesta en marcha y ejecución de 
los proyectos declarados y poniendo a disposición de sus promotores los medios que permitan impulsar y 
realizar una labor de seguimiento de la tramitación de las autorizaciones e informes en los distintos depar-
tamentos de la Administración de la Junta de Andalucía.

Como se establece en el presente Decreto-ley, la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE) va a tener entre sus fines la promoción de la iniciativa pública y privada para la creación 
de empresas dirigidas a los sectores económicos que la Administración de la Junta de Andalucía considere 
básicos y la facilitación y la coordinación de los medios para la creación de empresas y de empleo, en el 
marco de los objetivos de la promoción económica para Andalucía, favoreciendo el desarrollo económico y 
la mejora de su estructura productiva. Para la consecución de tales objetivos se considera que la Unidad 
Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía resulta instrumento imprescindible, prestando 
asistencia y asesoramiento a las personas o entidades promotoras sobre todos los trámites necesarios para 
la efectiva puesta en marcha y ejecución del proyecto, realizando actuaciones de coordinación con las dis-
tintas Consejerías y entidades instrumentales con competencias sobre los procedimientos que afecten a los 
proyectos de inversión.

Mediante Decreto 56/2020, de 15 de abril, se modificó parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de la Presidencia, 
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Administración Pública e Interior, con la finalidad de determinar la composición de la Unidad Aceleradora de 
Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía y de crear los puestos de trabajo inicialmente necesarios, de 
coordinación, de asesoramiento técnico y de apoyo administrativo de la Unidad, para prestar asistencia y 
asesoramiento a las personas o entidades promotoras sobre todos los trámites necesarios para la efectiva 
puesta en marcha y ejecución de los proyectos, así como para realizar las actuaciones de coordinación con 
las distintas Consejerías y entidades instrumentales con competencias sobre los procedimientos que afecten 
a los proyectos de inversión. 

Los citados puestos seguirán estando adscritos a la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior, con independencia de que desarrollen sus funciones en la nueva Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE). 

Como agencia pública empresarial, el personal de la Agencia se regirá por el derecho laboral, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. La presencia de personal funcio-
nario es excepcional y solo será exigible, según lo previsto ex artículo 69.3 de la misma norma, en el caso 
de funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades públicas, que 
son precisamente las que se le atribuyen a la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en 
Andalucía en el momento inicial del procedimiento de declaración de interés estratégico para nuestra Comu-
nidad Autónoma de aquellas iniciativas empresariales que se tramiten, de acuerdo con la modificación que 
se realiza en el Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre.

XII

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 10.3 que la Comunidad Autónoma, en 
defensa del interés general, ejercerá sus poderes con los siguientes objetivos básicos, entre otros:

– El impulso del conocimiento y del capital humano y la promoción de la inversión pública y privada.
– El desarrollo industrial y tecnológico basado en la innovación, la investigación científica, las iniciativas 

emprendedoras públicas y privadas y la evaluación de la calidad, como fundamento del crecimiento armónico 
de Andalucía.

– La incorporación del pueblo andaluz a la sociedad del conocimiento.
Para la consecución de estos objetivos básicos, los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía han de adoptar las medidas adecuadas para alcanzarlos, especialmente mediante el impulso de 
la legislación pertinente, la garantía de una financiación suficiente y la eficacia y eficiencia de las actuaciones 
administrativas.

Este Decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias autonómicas para acometer una 
regulación legal en esta materia. Así, los títulos prevalentes sobre los que descansan las competencias para 
la mejora pretendida con la regulación contenida en este Decreto-ley son, fundamentalmente, los reconocidos 
en los artículos siguientes del Estatuto de Autonomía para Andalucía:

– El artículo 37.13.º, en el que se recogen los principios rectores de aplicación efectiva por los poderes 
de la Comunidad Autónoma y a los que han de orientar sus políticas públicas para garantizar y asegurar el 
ejercicio de los derechos reconocidos en el Estatuto y para alcanzar los objetivos básicos establecidos en el 
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artículo 10 antes citado, y entre los que se recoge el fomento de la capacidad emprendedora, la investiga-
ción y la innovación, reconociendo en estos ámbitos la necesidad de impulsar la labor de las universidades 
andaluzas.

– El artículo 45, que determina que, en las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad 
Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a 
fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando 
su tramitación y concesión. En el caso de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma especificará 
los objetivos a los que se destinen las subvenciones territorializables de la Administración central y las de 
la Unión Europea, así como la regulación de las condiciones de otorgamiento y la gestión de su tramitación 
y concesión. En las competencias compartidas, la Comunidad Autónoma precisará los objetivos de las sub-
venciones territorializables de la Administración central y de la Unión Europea, completando las condiciones 
de otorgamiento, y asumiendo toda la gestión incluyendo la tramitación y la concesión. En las competencias 
ejecutivas, corresponderá a la Comunidad Autónoma la gestión de las subvenciones territorializables, que 
incluye su tramitación y concesión. Asimismo, la Comunidad Autónoma participa, en los términos que fije el 
Estado, en la determinación del carácter no territorializable de las subvenciones estatales y comunitarias y 
en su gestión y tramitación.

– El artículo 53.2.f), según el cual corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de enseñanza 
universitaria, y sin perjuicio de la autonomía universitaria, la competencia compartida en aquellas materias 
a las que no se hace referencia en el artículo 53.1 como competencias exclusivas, que incluye en todo 
caso la evaluación y la garantía de la calidad y de la excelencia de la enseñanza universitaria, así como del 
personal docente e investigador.

– El artículo 54 («Investigación, desarrollo e innovación tecnológica»), que establece que corresponde a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de investigación científica y técnica, la competencia exclu-
siva con relación con los centros y estructuras de investigación de la Junta de Andalucía y a los proyectos 
financiados por esta, así como la competencia compartida sobre la coordinación de los centros y estructuras 
de investigación de Andalucía.

– El artículo 58, por el que la Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas de 
acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, sobre el fomento y planificación de la actividad 
económica en Andalucía, sobre el sector público económico de la Comunidad Autónoma, en cuanto no esté 
contemplado por otras normas del Estatuto, y sobre industria, salvo las competencias del Estado en dicha 
materia por razones de seguridad, sanitarias o de interés de la Defensa. Asimismo, corresponde a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía el desarrollo y la gestión de la planificación general de la actividad económica.

– El artículo 157.4, que establece que la política económica de Andalucía promoverá la capacidad empren-
dedora y de las iniciativas empresariales, incentivando especialmente la pequeña y mediana empresa, la 
actividad de la economía social y de los emprendedores autónomos, la formación permanente de los tra-
bajadores, la seguridad y la salud laboral, las relaciones entre la investigación, la Universidad y el sector 
productivo, y la proyección internacional de las empresas andaluzas.

– Por último, el artículo 158, que determina que la Comunidad Autónoma podrá constituir empresas 
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públicas y otros entes instrumentales, con personalidad jurídica propia, para la ejecución de funciones de 
su competencia.

Por todo ello, los requisitos exigidos por el Estatuto de Autonomía para Andalucía para la utilización de 
instrumentos legales como el que nos ocupa, se encuentran suficientemente justificados, si pretendemos 
cumplir ese trascendental reto europeo de recuperación económica. Asimismo, se considera que concurren 
los motivos de extraordinaria y urgente necesidad que son requeridos por el artículo 110 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía como presupuesto habilitante para la adopción de las medidas contenidas en 
este Decreto-ley. En cuanto a los límites materiales, este Decreto-ley observa los fijados por el citado artí-
culo estatutario, así como los exigidos por la consolidada jurisprudencia del Tribunal Constitucional en su 
interpretación de los requisitos habilitantes previstos por el artículo 86.1 de la Constitución Española.

Se entiende también que las circunstancias puestas de manifiesto anteriormente encajan con las deno-
minadas por el Tribunal Constitucional «coyunturas económicas problemáticas», para cuyo tratamiento ha 
entendido el Alto Tribunal que el decreto-ley «representa un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto 
que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación de urgencia».

Resulta evidente que las coyunturas económicas problemáticas, al igual que otras coyunturas que caen 
dentro del ámbito material del artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, podrán ser objeto de 
la regulación a través de decreto-ley si en ellas concurre el presupuesto habilitante. La alusión expresa del 
Tribunal a este tipo de circunstancias no hace sino poner de manifiesto su actitud especialmente proclive a 
considerar al decreto-ley como un instrumento legislativo especialmente cualificado para abordar este tipo 
de situaciones, convirtiéndolo así en «un instrumento más de la política económica del Gobierno». Ello lo 
demuestra el hecho de que en la inmensa mayoría de las sentencias en que el Tribunal ha entendido que 
existe una coyuntura económica problemática, ha considerado constitucionalmente adecuado el recurso al 
decreto-ley para enfrentarlas.

Según el artículo 133.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Administración de la Junta de 
Andalucía sirve con objetividad al interés general y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, eficien-
cia, racionalidad organizativa, jerarquía, simplificación de procedimientos, desconcentración, coordinación, 
cooperación, imparcialidad, transparencia, lealtad institucional, buena fe, protección de la confianza legítima, 
no discriminación y proximidad a los ciudadanos, con sujeción a la Constitución, al Estatuto y al resto del 
ordenamiento jurídico.

Por lo demás, este Decreto-ley se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Efectivamente, el presente instrumento normativo se erige en el más adecuado medio de los que dispone 
este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una actuación inmediata, dando 
con ello cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transpa-
rencia y eficiencia. En este sentido, esta regulación es necesaria y eficaz por cuanto es preciso introducir en 
este momento los cambios más acuciantes para subvenir a estas necesidades y no existe otro mecanismo 
más que el de una norma con rango de ley. En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un 
decreto-ley, su tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e 
información pública. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque esta regulación introduce solo los 
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elementos necesarios para la salvaguarda del interés público en este momento, e igualmente se garantiza el 
principio de seguridad jurídica al asegurar un correcto encaje del conjunto de medidas en el ordenamiento 
jurídico aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se imponen 
nuevas cargas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas en la regulación actual y 
teniendo en cuenta la propia naturaleza de las medidas organizativas adoptadas en este Decreto-ley, flexi-
bilizando de otra parte determinadas cargas administrativas ya existentes.

En consecuencia, y a la vista de la justificación de urgente necesidad y del escrupuloso cumplimiento 
por este Decreto-ley tanto de la competencia autonómica como de los límites materiales que lo permiten, se 
estima que existe presupuesto habilitante suficiente para la adopción de las medidas contenidas en el mismo.

XIII

En cuanto a su estructura, el presente Decreto-ley consta de veintidós artículos divididos en tres capítulos; 
el primero de ellos establece el objeto de la norma en el artículo 1; el capítulo segundo, que comprende los 
artículos del 2 al 15, es el relativo a la refundición de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(IDEA) y de la Agencia Andaluza del Conocimiento, dando lugar a la nueva Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE); y el capítulo tercero, que comprende los artículos 
del 16 al 22, relativo a la creación y régimen de la agencia administrativa Agencia para la Calidad Científica 
y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

Además, el Decreto-ley incorpora dos disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y siete disposiciones finales.

Tras determinarse el objeto de este Decreto-ley en el artículo 1 conforme a lo descrito anteriormente, el 
artículo 2 procede a la refundición, previa operación de modificación y escisión, de las agencias públicas 
empresariales Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) y de la Agencia Andaluza del Cono-
cimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, según el cual 
la refundición de las agencias deberá producirse por ley cuando suponga alteración de sus fines, del tipo de 
entidad o de las peculiaridades relativas a los recursos económicos o al régimen del personal, patrimonial o 
fiscal, o de cualesquiera otras que exijan norma con rango de ley. La actual Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía (IDEA) quedará dividida en los términos que se recogen en este Decreto-ley, y así, una 
parte de ella subsistirá como Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) a los solos efectos 
de proceder a su ordenada liquidación y continuar con la adecuada ejecución de fondos europeos, en los 
términos señalados en el artículo 15, mientras que la parte restante se refunde con la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, a excepción de las funciones de evaluación y acreditación de las actividades universitarias y 
de las actividades de investigación, desarrollo e innovación de los Agentes del Sistema Andaluz del Conoci-
miento. De conformidad con dicha refundición, el nuevo ente resultante que se crea se denominará Agencia 
Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE).

El artículo 3, relativo a la cesión global de activos y pasivos y extinción de «EXTENDA-Empresa Pública 
Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», establece que la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE) ejercerá, asimismo, las funciones que corresponden a la actual EXTENDA, 
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para lo cual esta realizará, en un plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley, 
la cesión global de su activo y de su pasivo a la nueva entidad, llevándose a cabo esta operación una vez 
consumada la constitución efectiva de la nueva Agencia.

Por su parte, el artículo 4 establece la extinción, liquidación, cesión e integración global de Andalucía 
Emprende, Fundación Pública Andaluza. Así, dicha entidad se extinguirá en el plazo máximo de seis meses 
desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley,  produciéndose la cesión e integración global, en uni-
dad de acto, de todo su activo y pasivo en la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE), en los términos que establezca el Acuerdo de Consejo de Gobierno que haga efectiva 
dicha extinción. La Agencia le sucederá universalmente en todos sus derechos y obligaciones, realizándose 
esta operación una vez consumada la constitución efectiva de la Agencia.

En el artículo 5 se determina la naturaleza de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE), que será la de una agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. Se trata de una entidad pública que tiene por objeto, en ejecución de 
competencias propias o de programas específicos de una o varias Consejerías, y en el marco de la planifi-
cación y dirección de estas, la realización de actividades de promoción pública, prestacionales, de gestión 
de servicios o de producción de bienes de interés público, sean o no susceptibles de contraprestación, sin 
actuar en régimen de libre mercado. Estará dotada de personalidad jurídica propia diferenciada de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, patrimonio y tesorería propios, con plena capacidad jurídica y de obrar 
para el cumplimiento de sus fines, así como autonomía de gestión y administración.

La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), asimismo, tendrá la 
consideración de entidad instrumental dependiente de la Administración de la Junta de Andalucía, quedando 
adscrita a la Consejería competente en materia de presidencia y a la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de promoción económica.

El régimen jurídico aplicable a la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE), de acuerdo con todo lo anterior, en su consideración de entidad instrumental de la Administración de la 
Junta de Andalucía, será el establecido por este Decreto-ley, según su artículo 6. En lo no previsto por esta norma 
se aplicarán las normas de Derecho Administrativo en todas aquellas cuestiones relacionadas con la formación 
de la voluntad de sus órganos, responsabilidad patrimonial, con el ejercicio de las potestades administrativas 
que tenga atribuidas y en los aspectos específicamente regulados por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por la 
Ley 1/2011, de 17 de febrero, por el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, por sus Estatutos y demás disposiciones de general aplicación.

En los restantes aspectos, la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE) se regirá por el Derecho Administrativo o por el Derecho Privado, según lo que su particular gestión 
empresarial requiera.

Su régimen presupuestario, patrimonial, económico-financiero, de contabilidad e intervención de la Agen-
cia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) será el establecido en el texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y demás disposiciones de 
aplicación. Su régimen de contratación será el establecido en la legislación de contratos del Sector Público.

El régimen jurídico del personal de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Eco-
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nómico (TRADE) será el determinado por el Derecho laboral, estando sometidas a la relación laboral de 
carácter especial de alta dirección las personas titulares de la Dirección General y de la Gerencia, siendo 
nombradas y separadas por el Consejo de Gobierno.

Podrá ser considerada medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de los poderes adjudicadores dependientes de aquella, estando obligada a realizar los trabajos y 
prestación de servicios que estos les encomienden en las materias propias de su objeto y fines, de acuerdo 
con el régimen legal de los encargos a medios propios establecidos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

El asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio de la Agencia Empresarial para la Transfor-
mación y el Desarrollo Económico (TRADE) podrán ser encomendados previo Convenio al Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía, a través de Letrados adscritos al mismo. Por último, dispone el artículo 6 que la Agen-
cia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) estará sometida a las normas 
procesales comunes sobre competencia y jurisdicción aplicables al resto de Administraciones Públicas y a 
las personas de Derecho Privado en el caso de actuar de acuerdo con él, sin perjuicio de las especialidades 
que procedan en virtud de su naturaleza de agencia pública empresarial. 

En el artículo 7 se detallan el objeto y fines de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desa-
rrollo Económico (TRADE). Constituirá su objeto la realización de actividades de fomento y promoción que 
favorezcan el desarrollo económico y empresarial de Andalucía y la mejora de la innovación, de la compe-
titividad y de la promoción, inversión exterior e internacionalización en la estructura productiva, así como el 
fomento de la transferencia del conocimiento y de los resultados de la I+D+I entre los agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento y las empresas y su participación en proyectos internacionales y el fomento de la 
cultura emprendedora, promoción del talento y asesoramiento empresarial, así como la gestión y seguimiento 
de la planificación en materia de I+D+I, el ejercicio de competencias relativas a la compra pública innovadora 
y la realización de estudios de prospectiva relacionados con la I+D+I. 

Respecto a los fines de la Agencia, se distinguen aquellos relativos a la transferencia del conocimiento de 
aquellos otros que son propios de la actividad de fomento y relacionados con la cultura emprendedora. Así, 
respecto a los primeros cabe destacar la evaluación de proyectos empresariales en los que la Agencia vaya 
a participar o financiar; la prestación de servicios para la tramitación y ejecución de programas y actuaciones 
vinculadas a la formación avanzada; y el fomento de la transferencia de conocimiento entre los Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento y el tejido socioproductivo en Andalucía.

En relación con la actividad de fomento, serán fines de la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE) la promoción de la iniciativa pública y privada para la creación de empresas 
dirigidas a los sectores económicos que la Administración de la Junta de Andalucía considere básicos; y la 
promoción de la internacionalización y de la atracción de inversión extranjera; el fomento de la innovación 
tecnológica; y el fomento de la transferencia de conocimiento entre las universidades y centros de I+D y el 
tejido socioproductivo en Andalucía. 

También será actividad de fomento de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE) el establecimiento de medios para la creación de empresas, en el marco de los objetivos 
de la promoción económica para Andalucía; el impulso y la coordinación de los proyectos de inversión que 
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se declaren de interés estratégico a través de la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico 
en Andalucía; la constitución de sociedades mercantiles o participación en sociedades ya constituidas; y, en 
general, la realización de todo tipo de operaciones mercantiles que tengan relación con la promoción eco-
nómica de Andalucía, con las excepciones y requisitos que expresamente se determinan; el impulso de la 
mejora de la gestión, de la comercialización y de la tecnología de las empresas; instrumentar los incentivos 
de apoyo a la inversión; el fomento de la I+D+I empresarial; y la dirección y control de las empresas de la 
Administración de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su forma jurídica o denominación, cuya finalidad 
prevalente sea el fomento económico. 

Igualmente, serán fines de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE) la promoción de la cultura y actividad emprendedora, impulsando la percepción social del empren-
dimiento y el reconocimiento de la actividad empresarial en la sociedad andaluza; así como la promoción del 
derecho al emprendimiento en igualdad de condiciones mediante el establecimiento de servicios de informa-
ción y orientación, asistencia en el diseño de proyectos emprendedores y estudio de viabilidad, asistencia en 
la constitución de las empresas y en la búsqueda de financiación y acceso a ayudas, formación, mentoría 
experta e incubación a través de cesión de espacios para alojamiento empresarial, a través de la gestión y 
coordinación de una red de apoyo a empresas y emprendedores. Asimismo, entre sus fines estará el velar 
por la incorporación de la digitalización y de la cultura de la innovación, como herramienta de mejora de la 
competitividad empresarial, desde las primeras etapas de la iniciativa empresarial. Todo ello contemplando 
las especificidades y necesidades de los distintos tipos de emprendimiento, como son el de economía social, 
medio rural, autónomos y autoempleo, de base tecnológica y de alto potencial de crecimiento, entre otros, 
con una orientación omnicanal para hacer accesible todos los servicios a través de una asistencia presencial, 
digital y mixta.

La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), para el desarrollo de 
las funciones previstas en el párrafo d) del artículo 7.1, es decir, el favorecimiento del desarrollo económico 
de Andalucía y la mejora de su estructura productiva, podrá crear o participar en sociedades siempre que 
estas tengan relación directa con la actividad productiva y económica de Andalucía, pudiendo realizar todo 
tipo de operaciones societarias respecto de las mismas, salvo que, por su naturaleza, tengan la consideración 
de operaciones de capital riesgo. En ningún caso, podrá mantener o adquirir participaciones societarias de 
carácter temporal ni participar en entidades de carácter financiero. En ambos casos, de conformidad con la 
Consejería con competencias en materia de política financiera, de coordinación de los distintos instrumentos 
financieros de la Comunidad Autónoma de Andalucía que supongan la asunción de riesgos financieros que 
puedan afectar al déficit y al endeudamiento de la Comunidad Autónoma y de coordinación de los fondos 
carentes de personalidad jurídica.

El artículo 8 regula la atribución del ejercicio de potestades y prerrogativas públicas a la Agencia Empre-
sarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) para el cumplimiento de su objeto, que-
dando reservadas al personal funcionario las funciones que impliquen participación directa o indirecta en la 
ejecución de dichas potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales, entendidas como 
aquellas actuaciones administrativas obligatorias para sus destinatarios, que permitan exigir su acatamiento 
en caso de incumplimiento, no debiéndose considerar como tales sus actuaciones preparatorias, de carácter 
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instrumental, material, técnico, auxiliar o de apoyo, que no constituyan actos administrativos de cualquier 
naturaleza. Todo ello, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes en materia de Función 
Pública de Andalucía y en el artículo 16 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero.

El ejercicio de dichas potestades públicas corresponderá a la Presidencia, a las Vicepresidencias Pri-
mera y Segunda, al Consejo Rector, a la Dirección General, a la Gerencia y a las Gerencias Provinciales, 
en los términos establecidos en el artículo 69.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en las disposiciones 
adicionales quinta y sexta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, para lo que a la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) se adscribirán funcionarios que desempeñen los puestos 
que conlleven la participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades públicas o la salvaguardia de 
intereses generales que conlleven la necesidad de reforzar la independencia, la objetividad y la imparcialidad. 

Los órganos superiores de gobierno de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE), que se determinan en el artículo 9, serán la Presidencia, las Vicepresidencias Primera y 
Segunda, el Consejo Rector, la Dirección General y la Gerencia, siendo establecidas las funciones concretas 
de estos órganos en los Estatutos.

El artículo 10 establece la constitución efectiva de la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE) una vez entren en vigor sus Estatutos en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de este Decreto-ley, previa aprobación por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 
Su contenido mínimo, entre otras previsiones, recogerá las competencias y funciones que se le atribuyan, 
la determinación de sus órganos de dirección, participación y control, su composición y sus atribuciones.

Una vez entren en vigor los citados Estatutos, según el artículo 11, la Agencia Empresarial para la Trans-
formación y el Desarrollo Económico (TRADE) quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, derechos 
y obligaciones de los que es titular la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), salvo los que 
se vinculan a los fines de esta que se recogen en el artículo 15.

Igualmente, la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) quedará 
subrogada en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los que es titular la Agencia Andaluza 
del Conocimiento, salvo en las que quede subrogada la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA) en el ejercicio de los fines y funciones que esta última pasa a desarrollar.

La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) se subrogará, asi-
mismo, en los derechos y obligaciones derivados de los contratos de trabajo del personal laboral y, en su 
caso, de los convenios colectivos vigentes, así como de los acuerdos derivados de la interpretación de los 
mismos, dentro de los límites legales aplicables, hasta la aprobación de un nuevo convenio colectivo de 
aplicación para todo el personal, previa negociación colectiva con los representantes de los trabajadores con 
los requisitos legalmente previstos.

En relación con la integración del personal laboral procedente de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía (IDEA) y de la Agencia Andaluza del Conocimiento que corresponda, dispone el artículo 12 
que dicho personal se integrará en la nueva entidad resultante de acuerdo con las normas reguladoras de la 
sucesión de empresas establecidas en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en el mismo puesto y condiciones 
que viniera ocupando, con la consideración de personal laboral de la nueva agencia pública empresarial.
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Por su parte, según el artículo 13, y en atención a la naturaleza jurídica de «EXTENDA-Empresa Pública 
Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», la integración de su personal laboral en la Agencia Empresarial 
para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), una vez producida la cesión global de activos 
y pasivos y extinción prevista en el artículo 3, se realizará en los términos establecidos en las normas para 
la sucesión de empresas. Dicho personal, al quedar integrado en la Agencia Empresarial para la Transfor-
mación y el Desarrollo Económico (TRADE), tendrá la consideración de personal laboral de dicha agencia 
pública empresarial.

En el artículo 14 se incluye la previsión de la integración del personal laboral de Andalucía Emprende, 
Fundación Pública Andaluza, en la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE), una vez se produzca la extinción y cesión global de activos y pasivos establecida en el artículo 4. 
La referida integración se producirá en los términos previstos legalmente para la sucesión de empresas. Dicho 
personal, al quedar integrado en la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE), tendrá la consideración de personal laboral de dicha agencia pública empresarial.

Como previsión general, en los artículos 12, 13 y 14 se recoge la premisa de que el personal laboral 
procedente de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, de «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», y de Andalucía 
Emprende, Fundación Pública Andaluza, se someterá a lo que resulte del proceso de reordenación al que 
se hace referencia en la disposición transitoria primera. El acceso, en su caso, de este personal a la con-
dición de personal funcionario o laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía solo podrá 
efectuarse mediante la participación en las correspondientes pruebas selectivas de acceso libre convocadas 
en ejecución de las ofertas de empleo público.

Por último, el artículo 15 hace referencia al necesario régimen de actuación de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía (IDEA) hasta el momento de su liquidación y extinción. Así, debe continuar con la 
gestión, como actual organismo intermedio, del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020 durante 
el tiempo necesario para la terminación ordenada de las operaciones conforme al acuerdo de gestión, evitando 
la pérdida de financiación de operaciones realizadas en dicho programa operativo, cumpliendo la actividad 
de verificación y atendiendo los requerimientos de la Intervención General de la Junta de Andalucía. Tam-
bién debe proceder la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) a la realización de todas las 
operaciones necesarias para la ordenada liquidación de las operaciones financieras vivas formalizadas con 
cargo a los fondos Joint European Resources for Micro to Medium Enterprises (Jeremie) y Jeremie Pymes 
Industriales, así como a la gestión de todas las actuaciones necesarias para la ordenada liquidación de las 
operaciones financieras de activo y de las garantías concedidas con cargo a sus recursos por las entidades 
del sector público participadas por la citada Agencia, incluyendo la dirección y control de las sociedades en 
las que actualmente es partícipe y de todas las operaciones que se consideren necesarias para la ordenada 
liquidación del patrimonio inmobiliario de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA).

Dispone igualmente este artículo que, cada seis meses, la citada Agencia presentará a la persona titular 
de la Consejería de adscripción un informe con las operaciones realizadas y las previsiones de finalización, al 
objeto de que, alcanzado este fin, se produzca su liquidación de conformidad con lo previsto en la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento, y a criterio de la persona titular de la 
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Consejería de adscripción, en función del volumen de la actividad restante, esta podrá proponer al Consejo 
de Gobierno la fecha en la que la Agencia finalice sus operaciones, momento a partir del cual, se abrirá la 
liquidación y extinción en los términos previstos en la mencionada Ley. Para la finalización de todas esas 
operaciones persistirán en la Agencia sus actuales órganos de gobierno y dirección para el cumplimiento de 
dichos fines, así como los medios personales y materiales necesarios para ello, asegurando la presencia de 
personal funcionario suficiente para cumplir sus fines hasta la extinción y la liquidación. Resultarán también 
de aplicación las medidas de reorganización, nombramiento y contratación de personal establecidas de forma 
novedosa por el artículo 8  del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero.

Con respecto a la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), el artículo 16 
la crea como agencia administrativa, y la adscribe a la Consejería competente en materia de evaluación y 
acreditación de las actividades universitarias y de evaluación y acreditación de las actividades de investiga-
ción, desarrollo e innovación de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, todo ello, por entenderse 
que queda acreditada la necesidad de dotar al servicio que presta de una especial autonomía de gestión 
respecto de los órganos de la Consejería a la que se encuentra adscrita.

El artículo 17 fija el objeto y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
(ACCUA), de conformidad con lo previsto en el artículo 56.1.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. Entre ellos 
destacan las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado 
y otras actividades afines, sin perjuicio de la autonomía universitaria, o las competencias de evaluación y 
acreditación de las actividades de investigación científica y técnica, desarrollo e innovación de los Agentes 
del Sistema Andaluz del Conocimiento, sin perjuicio de las asignadas a otras Consejerías.

En el artículo 18 se especifica el régimen jurídico de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria 
de Andalucía (ACCUA) como agencia administrativa, haciendo especial referencia a la autonomía e indepen-
dencia en el ejercicio de las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, de 
su profesorado y de las actividades de I+D+I del Sistema Andaluz del Conocimiento.

Los artículos 19 y 20 del Decreto-ley hacen referencia, respectivamente, a los recursos económicos de la 
Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) y al régimen jurídico del personal 
adscrito a la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos 56.1.b) y 67 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre.

Para finalizar, los artículos 21 y 22, establecen la efectiva puesta en funcionamiento de la Agencia para 
la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), con la entrada en vigor del decreto del Consejo 
de Gobierno por el que se aprueben sus estatutos, fijando estos la dotación inicial de la misma, sus compe-
tencias, estructura orgánica, ejercicio de potestades públicas y régimen de funcionamiento.

La disposición adicional primera establece la sucesión de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria 
de Andalucía (ACCUA) en los derechos y obligaciones asumidos por la Agencia Andaluza del Conocimiento 
en el ejercicio de los fines y funciones que la citada Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA) pasa a desarrollar, mientras que la disposición adicional segunda prevé la integración del 
personal de la Agencia Andaluza del Conocimiento en la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA), distinguiendo la integración del personal que realice funciones en materia de evaluación 
y acreditación, que se integra en su totalidad, de la integración del aquel que realiza funciones de gestión 
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de personal; de gestión presupuestaria y del gasto; de gestión de la contratación y funciones generales de 
administración, registro y archivo; y de gestión informática, cuya adscripción se efectuará de acuerdo con lo 
que determine el decreto del Consejo de Gobierno por el que se aprueben sus estatutos.

La disposición transitoria primera del Decreto-ley prevé una estructura inicial de la Agencia Empresarial 
para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y el plazo para su completa integración y pleno 
funcionamiento. Así, en el momento de la constitución efectiva de la Agencia de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 10 del Decreto-ley, se procederá al nombramiento de la persona titular de la Dirección General. 
Hasta dicho momento, el Consejero Delegado de EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción Exte-
rior, S.A., ejercerá funciones de coordinación de las entidades y de las estructuras de ellas que se integren 
en la Agencia, y reportará acerca de las actividades desarrolladas en el ejercicio de la citada función a la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior y a la Consejería de Transformación Econó-
mica, Industria, Conocimiento y Universidades.

Por su parte, la persona titular de la Gerencia de la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE) será nombrada en el momento de la constitución efectiva de dicha Agencia, 
de acuerdo con lo previsto también en el artículo 10. 

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley,  la entidad definirá 
y aprobará, según lo que dispongan sus Estatutos, su Plan Inicial de Actuación para liderar la promoción 
económica en Andalucía, establecer una estrategia para el logro de dicha finalidad, plantear una adecuación 
de los estatutos para el funcionamiento integrado de las entidades que pasan a conformarla y adecuarse al 
proceso de reordenación de la estructura de personal antes citado. A los efectos de realizar dicho proceso, 
debe procederse a establecer una descripción detallada de los puestos de trabajo de la nueva Agencia junto 
con las condiciones que han de cumplirse para su ocupación. Esos puestos serán ocupados, preferentemente, 
por quienes en las anteriores entidades realizarán funciones iguales o similares, conforme a procedimientos 
que aseguren los principios de publicidad, mérito y capacidad entre el personal existente que cumpla con 
los requisitos necesarios. En relación con los puestos de la nueva estructura para los que los empleados 
provenientes de la subrogación no tengan la capacidad requerida, se habrá de acudir a ofertas públicas 
para su cobertura en las que se aseguren igualmente estos principios, previa autorización de la Consejería 
competente en materia de Regeneración y con los requisitos legalmente establecidos.

Por último, se establece también que, en el transcurso del proceso de reordenación administrativa a que 
se refiere esta disposición, se llevarán a cabo las actuaciones administrativas, mercantiles y laborales nece-
sarias tendentes a la extinción y liquidación de cualesquiera entidades, sociedades mercantiles o grupo de 
sociedades en las que participe la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA). 

En la disposición transitoria segunda se prevé que la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(IDEA) continuará como Agente Financiero del Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el 
Desarrollo Económico en tanto se mantenga su designación conforme a lo dispuesto en el artículo 4.4 del 
Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la gestión de los instrumentos financieros del Programa 
Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 y otras de carácter financiero.

La disposición transitoria tercera establece el momento de la integración del personal de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento en la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) 
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en el inicio de su efectivo funcionamiento, sin perjuicio del mantenimiento de la gestión laboral y de retribu-
ciones de dicho personal en la entidad de origen hasta que se adapten los sistemas de gestión de personal 
e información afectados y se realicen las modificaciones presupuestarias necesarias, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 22.2.

Por su parte, la disposición transitoria cuarta establece un régimen transitorio para el ejercicio de las 
funciones y de los procedimientos de evaluación y acreditación que venía ejerciendo la Agencia Andaluza 
del Conocimiento, hasta el efectivo funcionamiento de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria 
de Andalucía (ACCUA).

La disposición derogatoria única deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en el presente Decreto-ley, excepto la Ley 3/1987, 
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Andalucía.

Por la disposición final primera se procede a realizar modificaciones en los artículos 5  y 8 del Decreto-
ley 4/2019, de 10 de diciembre. Tal modificación tiene su fundamento en la consideración de la Agencia 
Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) como agencia pública empresa-
rial, cuyo personal se ha de regir por derecho laboral de acuerdo con lo establecido en el artículo 70.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. Como la presencia de personal funcionario es excepcional y solo se 
justifica según lo previsto ex artículo 69.3 de la misma norma, en el caso de funciones que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades públicas, precisamente tienen tal consideración 
las que se le pretende atribuir a la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía 
mediante la emisión de un informe técnico preceptivo en determinado momento inicial del procedimiento 
de declaración de interés estratégico para nuestra Comunidad Autónoma de aquellas iniciativas empresa-
riales que se tramiten.

Mediante la disposición final segunda se modifica el apartado 1 del artículo 9 de los Estatutos vigentes 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), aprobados por el Decreto 26/2007, de 6 de 
febrero, estableciéndose que su Consejo Rector esté formado por la persona titular de la Secretaría General 
de Empresa, Innovación y Emprendimiento, que lo preside, y por un mínimo de tres y un máximo de cinco 
vocales, nombrados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejería o 
de las Consejerías a las que se halle adscrita la Agencia. Con ello, se persigue una mayor operatividad y 
eficacia de su régimen de actuación, actividades y fines en el periodo que medie hasta su completa liqui-
dación y extinción.

En la disposición final tercera se dispone que en el momento de la constitución efectiva de la Agencia 
Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y de la Agencia para la Calidad 
Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) con la entrada en vigor de sus estatutos, se llevará a cabo 
la modificación de los decretos por los que se regulan las estructuras orgánicas de las Consejerías a las 
que se encuentran adscritas en la actualidad las entidades que son objeto de integración en aquella, con la 
finalidad de que se adecúen a las previsiones establecidas en el presente Decreto-ley.

La disposición final cuarta habilita a que las determinaciones incluidas en las normas reglamentarias que 
son objeto de modificación por este Decreto-ley, puedan ser modificadas por normas de rango reglamentario.

La disposición final quinta determina que el desarrollo reglamentario de este Decreto-ley se llevará a 
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efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La disposición final sexta establece la obligación de aprobar los estatutos de la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria 
de Andalucía (ACCUA) en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley.

Y finalmente, la disposición final séptima establece la entrada en vigor del presente Decreto-ley el día 
siguiente al de su publicación oficial.

A la vista de todo lo anterior, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 
de la Consejera de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo y del Consejero de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión celebrada el día 3 de agosto de 2021,

DISPONGO

CAPÍTULO ICAPÍTULO I

Objeto

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto-ley tiene por objeto:
a) La creación, con la denominación de Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 

Económico (TRADE), de una entidad con la naturaleza de agencia pública empresarial de las previstas en 
el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, para 
el ejercicio de las funciones que tienen asignadas en la actualidad la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) y la Agencia Andaluza del Conocimiento, mediante su refundición, con las excepciones que 
se indican en el párrafo d), y previa operación de modificación de las mismas a través de una escisión parcial. 

Además, la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), desarro-
llará las funciones de la actual Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) con la excepción de 
aquellas que esta siga desempeñando de acuerdo con lo establecido en el artículo 15. 

b) Ordenar la cesión global de activos y pasivos de «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción 
Exterior, S.A.», a la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), con 
extinción de dicha empresa pública, para que ejerza, asimismo, las funciones que actualmente corresponden 
a aquella.
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c) Ordenar la extinción, liquidación, cesión e integración global de todo el activo y pasivo de Andalucía 
Emprende, Fundación Pública Andaluza, en la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE) para el ejercicio por esta de los fines propios de aquella.

d) La creación, con la denominación de Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
(ACCUA), de una agencia administrativa para llevar a cabo las competencias en materia de evaluación y 
acreditación de las actividades universitarias y de evaluación y acreditación de las actividades de investigación, 
desarrollo e innovación de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento actualmente desarrolladas por 
la Agencia Andaluza del Conocimiento, mediante su refundición, con las excepciones que se indican en el 
párrafo a) y previa operación de modificación de las mismas a través de una escisión parcial. 

CAPÍTULO IICAPÍTULO II

Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE)

Artículo 2. Refundición de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) y de la Agencia Anda-
luza del Conocimiento y creación de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económi-
co (TRADE) previa operación de modificación y escisión.

1. La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) quedará dividida en los términos que 
se recogen en este Decreto-ley. Una parte de ella subsistirá como tal Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía (IDEA) a los solos efectos de proceder a su ordenada liquidación en los términos señalados 
en el artículo 15. La parte restante se refunde con la Agencia Andaluza del Conocimiento, en los términos 
establecidos en el artículo 1.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 59.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, se procede a la 
refundición de las partes escindidas de las agencias públicas empresariales Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía (IDEA) y Agencia Andaluza del Conocimiento, en los términos establecidos en este Decreto-ley.

3. El nuevo ente resultante de dicha refundición se denominará Agencia Empresarial para la Transforma-
ción y el Desarrollo Económico (TRADE).

Artículo 3. Cesión global de activos y pasivos y extinción de «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Pro-
moción Exterior, S.A.».

La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) ejercerá, asi-
mismo, las funciones que corresponden a la actual «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción 
Exterior, S.A.», para lo cual se procederá, en un plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de 
este Decreto-ley, a la cesión global de su activo y de su pasivo a la nueva entidad y a la extinción de aquella, 
realizándose estas operaciones una vez consumada la constitución efectiva de la Agencia.
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Artículo 4. Extinción, liquidación, cesión e integración global de Andalucía Emprende, Fundación Pública 
Andaluza.

1. Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, se extinguirá en un plazo máximo de seis meses 
desde la entrada en vigor de este Decreto-ley. 

2. Se procederá a la cesión e integración global, en unidad de acto, de todo su activo y pasivo en la Agen-
cia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), en los términos que establezca 
el Acuerdo de Consejo de Gobierno que haga efectiva esta extinción, que le sucederá universalmente en 
todos sus derechos y obligaciones, realizándose esta operación una vez consumada la constitución efectiva 
de la Agencia.

Artículo 5. Naturaleza de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE).

1. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) es una agencia 
pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, dotada de per-
sonalidad jurídica pública diferenciada de la Administración de la Junta de Andalucía, patrimonio y tesorería 
propios, con plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, así como autonomía de 
gestión y administración.

2. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) tiene la considera-
ción de entidad instrumental dependiente de la Administración de la Junta de Andalucía, quedando adscrita a 
la Consejería competente en materia de presidencia y a la Consejería competente en materia de promoción 
económica, sin perjuicio de la previsión contenida en el apartado 6 de la disposición transitoria primera en 
lo relativo a la adscripción del personal de la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en 
Andalucía.

Artículo 6. Régimen jurídico.

1. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) es una entidad 
instrumental de la Administración de la Junta de Andalucía que se rige por este Decreto-ley.

2. En lo no previsto en este Decreto-ley, se aplicarán la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la Ley 1/2011, 
de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, el texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
sus Estatutos y demás disposiciones de general aplicación. Asimismo, se aplicarán las normas de Derecho 
Administrativo en las cuestiones relacionadas con la formación de la voluntad de sus órganos, responsabi-
lidad patrimonial y con el ejercicio de las potestades administrativas que tenga atribuidas. En los restantes 
aspectos, se regirá por el Derecho Administrativo o por el Derecho Privado, según lo que su particular gestión 
empresarial requiera.
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3. En su consideración de Administración Pública, el régimen de contratación de la Agencia será el esta-
blecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014.

4. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad e intervención de la Agencia Empre-
sarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) será el establecido en el texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y en las demás disposiciones que le 
sean de aplicación. De conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, el régimen jurídico del patrimonio de la Agencia será el establecido en la legislación patrimonial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. El personal de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) 
se regirá por el Derecho laboral. Las personas titulares de la Dirección General y de la Gerencia estarán 
sometidas a la relación laboral de carácter especial de alta dirección. Su nombramiento y cese se realizará 
por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería o de las Consejerías a la que esté adscrita en 
cada momento la Agencia y les será de aplicación el régimen de incompatibilidades de los altos cargos de 
la Junta de Andalucía. 

6. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) podrá ser con-
siderada medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
los poderes adjudicadores dependientes de aquella, estando obligada a realizar los trabajos y prestación 
de servicios que estos les encomienden en las materias propias de su objeto y fines, de acuerdo con el 
régimen legal de los encargos a medios propios establecido en el artículo 53 bis de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, y en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y con estricto cumplimiento de los requisitos previstos 
en el artículo 32 de esta última norma.

7. El asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio de la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) podrán quedar encomendados, en su caso, al Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía, a través de Letrados adscritos al mismo, previa celebración del Convenio 
previsto en el Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y 
del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, y 
en el artículo 41.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

8. De conformidad con la legislación procesal dictada por el Estado, la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) estará sometida a las normas procesales comunes 
sobre competencia y jurisdicción aplicables a las Administraciones Públicas y a las personas de Derecho 
Privado en el caso de actuar de acuerdo con él, sin perjuicio de las especialidades que procedan en virtud 
de su naturaleza de agencia pública empresarial.

Artículo 7. Objeto y fines de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE).

Constituye el objeto de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) 
la realización de actividades de fomento y promoción que favorezcan el desarrollo económico y empresa-
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rial de Andalucía y la mejora de la innovación, de la competitividad y de la promoción, inversión exterior e 
internacionalización en la estructura productiva, así como el fomento de la transferencia del conocimiento y 
de los resultados de la I+D+I entre los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y las empresas, así 
como su participación en proyectos internacionales y el fomento de la cultura emprendedora, promoción del 
talento y asesoramiento empresarial, así como la gestión y seguimiento de la planificación en materia de 
I+D+I, el ejercicio de competencias relativas a la compra pública innovadora y la realización de estudios de 
prospectiva relacionados con la I+D+I. Los fines para la consecución de dicho objeto son:

1. En relación con el fomento y la internacionalización de la economía andaluza:
a) La promoción de la iniciativa pública y privada para la creación de empresas dirigidas a los sectores 

económicos que la Administración de la Junta de Andalucía considere básicos.
b) La facilitación y la coordinación de los medios para la creación de empresas, en el marco de los obje-

tivos de la promoción económica para Andalucía.
c) El impulso y la coordinación de los proyectos de inversión que se declaren de interés estratégico a 

través de la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía, mediante el asesora-
miento y la agilización de todas las actuaciones y procedimientos de la Administración Pública andaluza que 
sean necesarios para llevarlos a cabo, haciendo efectiva la tramitación preferente y urgente, así como la 
reducción de los plazos administrativos, de acuerdo con lo establecido en la ley, y la coordinación con las 
distintas Consejerías y entidades instrumentales con competencias sobre los procedimientos que afecten a 
los proyectos de inversión.

d) El favorecimiento del desarrollo económico de Andalucía y la mejora de su estructura productiva. A 
tal fin, podrá crear o participar en sociedades siempre que estas tengan relación directa con la actividad 
productiva y económica de Andalucía, pudiendo realizar todo tipo de operaciones societarias respecto de las 
mismas, salvo que, por su naturaleza, tengan la consideración de operaciones de capital riesgo.

En ningún caso, podrá mantener o adquirir participaciones societarias de carácter temporal ni participar 
en entidades de carácter financiero. En ambos casos, de conformidad con la Consejería con competencias 
en materia de política financiera, de coordinación de los distintos instrumentos financieros de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que supongan la asunción de riesgos financieros que puedan afectar al déficit y 
al endeudamiento de la Comunidad Autónoma y de coordinación de los fondos carentes de personalidad 
jurídica.

e) El impulso de la mejora de la gestión, la comercialización y la tecnología de las empresas.
f) La instrumentación de los incentivos de apoyo a la inversión y el fomento de la I+D+I empresarial.
g) La dirección y control de las empresas de la Administración de la Junta de Andalucía, cualquiera que 

sea su forma jurídica o denominación, cuya finalidad prevalente sea el fomento económico, sin perjuicio de 
las competencias de los distintos órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades 
a ellos adscritas.

h) La creación, sostenimiento y gestión de mecanismos destinados a contribuir a la internacionalización 
del tejido empresarial andaluz, mediante el apoyo al desarrollo de sus estructuras comerciales para la expor-
tación y el fomento de la inversión productiva en el exterior, así como para la atracción de inversión directa 
exterior que pueda contribuir al desarrollo y consolidación del tejido productivo andaluz.
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i) La colaboración en las funciones de difusión, promoción y representación institucional de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía fuera de su territorio, así como la colaboración en las actuaciones que se desarrollen 
en relación con las políticas, programas e iniciativas de la Unión Europea que afecten a las competencias o 
intereses de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) El impulso y apoyo a la atracción de inversión exterior que contribuya al desarrollo y consolidación del 
tejido productivo andaluz.

2. En relación con la transferencia del conocimiento:
a) El fomento de la transferencia del conocimiento desde los Agentes del Sistema Andaluz del Conoci-

miento al tejido empresarial andaluz.
b) El fomento de la participación de las empresas y de los Agentes del Sistema Andaluz del Conoci-

miento en los programas I+D+I de la Unión Europea, así como en otros programas internacionales en 
esta materia.

c) La evaluación de los proyectos empresariales en que la Agencia Empresarial para la Transformación 
y el Desarrollo Económico (TRADE) vaya a participar o a financiar de algún modo, así como de aquellos en 
los que participen los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento en colaboración con las empresas. 

d) La prestación de servicios para la tramitación y ejecución de programas y actuaciones vinculadas al 
fomento de la innovación o a programas de formativos mixtos en universidades y/o centros de I+D y empresas.

e) El fomento de la innovación tecnológica en Andalucía. 
f) El impulso y liderazgo en la conformación de ecosistemas de innovación y clústeres tecnológicos con 

la participación del tejido empresarial andaluz y los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.
g) La gestión y el seguimiento de la planificación en materia de I+D+I, el ejercicio de competencias de la 

compra pública innovadora y la realización de estudios de prospectiva relacionados con la I+D+I. 
3. En relación con el fomento de la cultura emprendedora y el emprendimiento: 
a) La promoción de la cultura y actividad emprendedora en Andalucía, entendida como promoción de un 

emprendimiento innovador, digital y sostenible.
b) La gestión y coordinación con las redes de centros destinados a proporcionar servicios de apoyo a 

la creación empresarial y al inicio de la actividad emprendedora, incluyendo al emprendimiento de segunda 
oportunidad.

c) La atención personalizada y asesoramiento a las personas que quieran emprender un negocio, bajo 
cualquier forma jurídica, así como a todo tipo de empresas, mediante la prestación de servicios accesibles 
en modalidad omnicanal: información y orientación, asistencia en el diseño de proyectos emprendedores y 
estudio de viabilidad, asistencia en la constitución de las empresas y en la búsqueda de financiación, forma-
ción, mentoría experta e incubación a través de cesión de espacios para alojamiento empresarial.

d) El acceso a la información y el asesoramiento sobre los instrumentos públicos y privados que faciliten 
específicamente la actividad inversora en el desarrollo del proceso de emprendimiento, acompañando a los 
emprendedores en el proceso de tramitación de ayudas u otras vías de financiación pública o privada, de 
una manera integral, desde su presentación hasta la justificación final.

e) La capacitación y asesoramiento a emprendedores y empresas en materia de digitalización, así como 
el fomento de la cultura de la innovación, desde las primeras etapas de desarrollo de la iniciativa empre-
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sarial, como herramienta de mejora de la eficiencia en sus procesos y competitividad a largo plazo, para la 
generación de empresas con base innovadora y visión digital sostenible.

f) La colaboración con el resto de agentes que forman parte del Sistema Andaluz para Emprender, así 
como la cooperación con entidades suprarregionales que compartan los mismos objetivos en materia de 
emprendimiento.

g) El acceso a una Oficina única de atención empresarial para emprendedores y empresas, aunando y 
ordenando los recursos públicos para hacer frente a las necesidades y retos de las empresas y personas 
emprendedoras en Andalucía. 

Artículo 8. Ejercicio de potestades y prerrogativas públicas.

1. El ejercicio de potestades y prerrogativas públicas en la Agencia Empresarial para la Transformación y 
el Desarrollo Económico (TRADE) corresponderá a la Presidencia, a las Vicepresidencias Primera y Segunda, 
al Consejo Rector, a la Dirección General, a la Gerencia y a las Gerencias Provinciales. También correspon-
derá a la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía el ejercicio de potestades 
y prerrogativas públicas, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera. Las potestades se 
ejercerán en los términos previstos en el artículo 69 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en el artículo 16 
del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, en el artículo 9.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público y en la legislación de Función Pública de la Junta de Andalucía. A estos efectos, se 
adscribirá personal funcionario para que desempeñe los puestos que conlleven la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de potestades públicas o en la salvaguardia de intereses generales que impliquen la 
necesidad de reforzar la independencia, objetividad e imparcialidad. Los funcionarios que en estos momentos 
se encuentran adscritos a algunas de las entidades que se refunden pasan a estar adscritos a la entidad 
refundida, salvo aquellos que resulten adscritos a la Agencia para la Evaluación y Acreditación de Andalucía, 
de conformidad con el presente Decreto-ley. 

2. En todos aquellos supuestos previstos en los Estatutos de la Agencia Empresarial para la Transformación 
y el Desarrollo Económico (TRADE), en los que un órgano pueda actuar en funciones, por suplencia o por 
delegación de otro, si dicha actuación implica el ejercicio de alguna potestad o prerrogativa administrativa, 
será necesario que en la persona que actúe en funciones, como suplente o como delegada, concurran los 
requisitos a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 9. Órganos de gobierno de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE).

Son órganos superiores de gobierno de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE), y sin perjuicio de las competencias propias de cada uno, la Presidencia, las Vicepre-
sidencias Primera y Segunda, el Consejo Rector, la Dirección General y la Gerencia. Las funciones de estos 
órganos serán las que se determinen en los Estatutos. 
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Artículo 10. Constitución efectiva.

La constitución efectiva de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE) tendrá lugar en el momento de la entrada en vigor de sus Estatutos, que serán aprobados por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del pre-
sente Decreto-ley, como establece la disposición final sexta, y que contendrán, entre otras previsiones, las 
competencias y funciones que se le atribuyan, la determinación de sus órganos de dirección, participación 
y control, su composición y sus atribuciones.

Artículo 11. Subrogación.

1. Desde la entrada en vigor de sus Estatutos, la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desa-
rrollo Económico (TRADE) quedará subrogada en las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los 
que es titular la Agencia Andaluza del Conocimiento en aquellas materias cuya gestión le resulta asignada. 
Igualmente, quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los que es 
titular la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), salvo los que se vinculan a los fines que 
se recogen en el artículo 15.

2. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) quedará subrogada 
automáticamente en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones que tuvieran «EXTENDA-Empresa 
Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», y Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, con 
sus acreedores a la fecha de cesión global de su activo y de su pasivo y a la fecha de adopción del acuerdo 
de extinción, respectivamente. 

3. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) se subroga, asi-
mismo, en los derechos y obligaciones derivados de los contratos de trabajo del personal laboral proveniente 
de las entidades objeto de integración y, en su caso, de sus convenios colectivos vigentes, así como de 
los acuerdos derivados de la interpretación de los mismos, dentro de los límites legales aplicables, hasta la 
aprobación de un nuevo convenio colectivo de aplicación para todo el personal, previo proceso de negocia-
ción colectiva con los representantes de los trabajadores y cumpliendo los requisitos que se establecen en 
los artículos 18 y 24 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2021. 

Artículo 12. Integración del personal laboral procedente de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía (IDEA) y de la Agencia Andaluza del Conocimiento.

1. El personal laboral procedente de las entidades instrumentales suprimidas se integrará en la nueva 
entidad resultante, de acuerdo con las normas reguladoras de la sucesión de empresas previstas en el 
artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en el mismo puesto y condiciones que viene ocupando, y tendrá la 



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 642 XI LEGISLATURA 20 de agosto de 2021

Pág. 58

B
O

PA
_1

1_
64

2

consideración de personal laboral de la nueva agencia pública empresarial. Todo ello, sin perjuicio del pro-
ceso de reordenación previsto en la disposición transitoria primera.

2. El acceso, en su caso, de este personal a la condición de personal funcionario o laboral de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía solo podrá efectuarse mediante la participación en las corres-
pondientes pruebas selectivas de acceso libre convocadas en ejecución de las ofertas de empleo público.

Artículo 13. Integración del personal laboral de «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción 
Exterior, S.A.»

1. Una vez se produzca la cesión global de activos y pasivos y extinción a la que se refiere el artículo 3, el 
personal laboral de la sociedad mercantil de participación mayoritaria «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza 
de Promoción Exterior, S.A.», se integrará en la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE) en los términos establecidos para la sucesión de empresas. Dicho personal, al quedar 
integrado en la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), tendrá la 
consideración de personal laboral de dicha agencia pública empresarial.

2. El acceso, en su caso, del personal laboral procedente de «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de 
Promoción Exterior, S.A.», a la condición de personal funcionario o laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, solo podrá efectuarse mediante la participación en las correspondientes pruebas selectivas de 
acceso libre, convocadas en ejecución de las ofertas de empleo público. Todo ello, sin perjuicio del proceso 
de reordenación previsto en la disposición transitoria primera.

Artículo 14. Integración del personal laboral de Andalucía Emprende, Fundación Pública  Andaluza.

1. Una vez se produzca la extinción y cesión global de activos y pasivos a la que se refiere el artículo 4, el 
personal laboral de Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, se integrará en la Agencia Empresarial 
para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) en los términos establecidos para la sucesión de 
empresas. Dicho personal, al quedar integrado en la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desa-
rrollo Económico (TRADE), tendrá la consideración de personal laboral de dicha agencia pública empresarial.

2. El acceso, en su caso, del personal laboral procedente de Andalucía Emprende, Fundación Pública 
Andaluza, a la condición de personal funcionario o laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, 
solo podrá efectuarse mediante la participación en las correspondientes pruebas selectivas de acceso libre, 
convocadas en ejecución de las ofertas de empleo público. Todo ello, sin perjuicio del proceso de reorde-
nación previsto en la disposición transitoria primera.

Artículo 15. Régimen de actuación y fines de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) 
hasta su liquidación y extinción.

1. Hasta el momento de la liquidación y extinción de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(IDEA), esta subsistirá para la realización de los fines que se indican a continuación:
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a) Continuar con la gestión, como actual organismo intermedio, del Programa Operativo FEDER de Anda-
lucía 2014-2020 durante el tiempo necesario para la terminación ordenada de las operaciones conforme al 
acuerdo de gestión, evitando la pérdida de financiación de operaciones realizadas en dicho programa ope-
rativo, cumpliendo la actividad de verificación y atendiendo los requerimientos de la Intervención General de 
la Junta de Andalucía.

b) Realizar todas las operaciones necesarias para la ordenada liquidación de las operaciones financieras 
vivas formalizadas con cargo a los fondos Joint European Resources for Micro to Medium Enterprises (Jere-
mie) y Jeremie pymes industriales.

c) Gestión de todas las operaciones necesarias para la ordenada liquidación de las operaciones finan-
cieras de activo y de las garantías concedidas con cargo a sus recursos por las entidades del sector público 
participadas por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), incluyendo la dirección y control 
de las sociedades en las que actualmente es partícipe, orientada hacia su ordenada liquidación.

d) Gestión de todas las operaciones que se consideren necesarias para la ordenada liquidación del patri-
monio inmobiliario de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA).

e) Gestión de todo el archivo de la entidad, con estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de 
la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía, y del 
resto de obligaciones que la misma establece. De la misma forma, en la Agencia Empresarial para la Trans-
formación y el Desarrollo Económico (TRADE) existirá un archivo central, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 43.3 de la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, dotado de los medios y el personal adecuado para 
el cumplimiento de las tareas a que se refiere dicha norma. A estos efectos, se articularán los medios para 
que, con la intervención de funcionarios del Archivo General de Andalucía, a la nueva entidad se incorpore 
copia autentica de cuanta documentación sea necesaria para el ejercicio de sus funciones, manteniéndose 
los documentos originales en la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) hasta su extinción.

2. Cada seis meses, la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) presentará a la persona 
titular de la Consejería o de las Consejerías de adscripción un informe con las operaciones realizadas y las 
previsiones de finalización, al objeto de que, alcanzado este fin, se produzca la liquidación de la entidad de 
conformidad con lo previsto en la Ley 9/2007, de 22 de octubre. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier 
momento, y a criterio de la persona titular de la Consejería o de las Consejerías de adscripción, en función del 
volumen de la actividad restante, esta podrá proponer al Consejo de Gobierno la fecha para que la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) finalice sus operaciones. A partir de ese momento, se abrirá 
la liquidación y extinción en los términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

3. Persistirán en la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) sus actuales órganos de 
gobierno y dirección para el cumplimiento de dichos fines, así como los medios personales y materiales 
necesarios para ello, asegurando la presencia en dicha Agencia del personal funcionario suficiente para 
cumplir sus fines hasta su extinción y liquidación.

4. A tal efecto, y para garantizar la necesaria realización de los fines que se señalan en el apartado 1, por 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) hasta el momento de su liquidación y extinción 
se adoptarán las medidas de reorganización, nombramiento y contratación de personal en dicha Agencia que 
permite el artículo 8 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización 
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administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, para la realización de tales fines se tendrán también 
en cuenta las previsiones que establece el artículo 69.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

CAPÍTULO IIICAPÍTULO III

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA)

Artículo 16. Creación de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía  (ACCUA).

Se crea, con la denominación de Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), 
una agencia administrativa de las previstas en el artículo 65 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, adscrita 
a la Consejería competente en materia de evaluación y acreditación de las actividades universitarias y de 
evaluación y acreditación de las actividades de investigación, desarrollo e innovación de los Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento, a la que corresponderá el control de eficacia de la misma, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas a la Consejería competente en materia de hacienda por el texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 17. Objeto y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

1. Con carácter general, la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), 
tiene como objeto y fines:

a) Ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profeso-
rado y otras actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía 
universitaria.

b) Ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las actividades de investigación científica y 
técnica, desarrollo e innovación de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, sin perjuicio de las 
asignadas a otras Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía. 

c) Establecer los criterios, estándares, indicadores y metodologías de evaluación y mejora de la calidad 
del Sistema Andaluz del Conocimiento, así como impulsar la implantación de sistemas de seguimiento y 
control de la calidad y la excelencia de las investigaciones.

d) Impulsar y coordinar los mecanismos de reconocimiento mutuo y colaboración con entidades evalua-
doras y acreditadoras nacionales o internacionales.

2. Las funciones y competencias de la Agencia serán determinadas por sus Estatutos, de acuerdo con el 
contenido establecido para los mismos en el artículo 57 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.
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Artículo 18. Régimen jurídico de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

1. La Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) goza de personalidad 
jurídica pública diferenciada, plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios, así como 
autonomía de gestión para el cumplimiento de sus fines.

Ejercerá sus funciones con objetividad, profesionalidad, sometimiento al ordenamiento jurídico e indepen-
dencia en el ejercicio de las mismas.

Específicamente, en el ejercicio de las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones 
universitarias, de su profesorado y de las actividades de I+D+I del Sistema Andaluz del Conocimiento, la 
Agencia gozará de autonomía e independencia, sin perjuicio de su adscripción administrativa.

2. La Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), se regirá, en cuanto a su 
organización y funcionamiento, por lo previsto en el presente Decreto-ley, por sus estatutos y por las demás 
disposiciones que la desarrollen. Asimismo, le será de aplicación la Ley 9/2007, de 22 de octubre, el texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás normativa de aplicación.

Artículo 19. Recursos económicos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

Los recursos económicos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) 
estarán formados por:

a) Las dotaciones presupuestarias que anualmente le asigne la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

b) Las subvenciones o dotaciones presupuestarias que, con cargo al presupuesto de cualquier otro ente 
público o privado, pudieran corresponderle.

c) Los ingresos que pueda percibir por el ejercicio de sus actividades o por la prestación de servicios de 
evaluación o acreditación, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación. 

d) El producto de la enajenación de los bienes y valores que constituyan su patrimonio, de conformidad 
con lo establecido en la normativa en materia de patrimonio.

e) El rendimiento procedente de sus bienes y valores.
f) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias, legados y cualquier otra transmisión a título gratuito 

de particulares o empresas privadas.
g) Cualquier otro ingreso público o privado que pudiera corresponderle conforme a la legislación vigente.
h) Cualquier otro recurso que se le pueda atribuir.

Artículo 20. Régimen jurídico del personal adscrito a la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA).

1. El régimen jurídico del personal adscrito a la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA), conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, será el 
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establecido para el personal funcionario, laboral y, en su caso, estatutario, al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

El personal laboral proveniente de la Agencia Andaluza del Conocimiento se integrará en la misma de 
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional segunda y la disposición transitoria segunda, y mantendrá 
las condiciones de su entidad de origen, según lo previsto para la sucesión de empresas en la legislación 
laboral. El acceso, en su caso, de este personal a la condición de personal funcionario o laboral de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía solo podrá efectuarse previa superación de las correspondientes 
pruebas selectivas convocadas en ejecución de las ofertas de empleo público de conformidad con lo esta-
blecido en la legislación de función pública.

2. La relación de puestos de trabajo se adecuará a lo establecido en este Decreto-ley, integrando así en 
la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) al personal, unidades adminis-
trativas y puestos de trabajo conforme a lo establecido en el mismo.

Artículo 21. Efectiva puesta en funcionamiento de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA).

El funcionamiento efectivo de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) 
se iniciará el día de la entrada en vigor del decreto del Consejo de Gobierno por el que se aprueben sus 
estatutos, que contendrán, entre otras previsiones, las competencias y funciones que se le atribuyan, el 
ejercicio de potestades públicas, la determinación de su estructura orgánica y su régimen de funcionamiento.

Artículo 22. Dotación inicial de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

1. La dotación de la Agencia en el momento de su puesta en funcionamiento estará constituido por:
a) La totalidad del presupuesto del Capítulo de Gastos de personal de la Agencia Andaluza del Conoci-

miento correspondiente a la estructura vinculada con las funciones en materia de evaluación y acreditación, 
conforme establece el apartado 1 de la disposición adicional segunda.

b) La parte proporcional del presupuesto del Capítulo de Gastos de personal de los servicios de gestión 
del personal de la Agencia Andaluza del Conocimiento correspondiente a la estructura vinculada con las 
funciones presupuestaria y del gasto, de la contratación y funciones generales de administración, registro y 
archivo e informática, conforme establece el apartado 2 de la disposición adicional segunda.

c) La totalidad del presupuesto del Capítulo de Gastos corrientes en bienes y servicios generales de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento vinculado con las funciones en materia de evaluación y acreditación.

d) La parte proporcional del presupuesto del Capítulo de Gastos corrientes en bienes y servicios genera-
les de la Agencia Andaluza del Conocimiento vinculado con las funciones presupuestaria y del gasto, de la 
contratación y funciones generales de administración, registro y archivo e informática.

2. La Consejería a la que se encuentra adscrita la Agencia Andaluza del Conocimiento, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias existentes, habilitará los créditos necesarios y realizará las oportunas modi-
ficaciones presupuestarias que sean precisas para la puesta en marcha, funcionamiento y ejercicio de las 
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competencias y funciones de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), 
conforme al régimen general establecido en la normativa en vigor.

Disposición adicional primera. Sucesión en derechos y obligaciones de la Agencia Andaluza del Conoci-
miento por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

Hasta la entrada en vigor de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA) subsistirá la Agencia Andaluza del Conocimiento en lo relativo al ejercicio de las funcio-
nes propias que desempeña su Dirección de Evaluación y Acreditación.

En ese momento, la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) quedará 
subrogada en la totalidad de los derechos y obligaciones de la Agencia Andaluza del Conocimiento en rela-
ción con los fines y funciones que pasa a desempeñar.

Disposición adicional segunda. Integración de personal de la Agencia Andaluza del Conocimiento en la 
Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

1. Se integrará en la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) todo el 
personal de la Agencia Andaluza del Conocimiento vinculado con el ejercicio de las funciones desarrolladas 
por la Dirección de Evaluación y Acreditación que realice funciones en materia de evaluación y acreditación 
que son propias de los fines que constituyen el objeto de su actividad. 

2. Se integrará en la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) aquel 
personal de la Agencia Andaluza del Conocimiento que realice funciones de gestión de personal, de gestión 
presupuestaria y del gasto, de gestión de la contratación y funciones generales de administración, registro y 
archivo y de gestión informática según determine el decreto del Consejo de Gobierno por el que se aprueben 
sus estatutos. 

Disposición transitoria primera. Estructura inicial de la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE) y plazo para su completa integración y pleno funcionamiento.

1. En el momento de la constitución efectiva de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desa-
rrollo Económico (TRADE), de acuerdo con lo previsto en el artículo 10, se procederá al nombramiento de la 
persona titular de la Dirección General. Hasta dicho momento, el Consejero Delegado de EXTENDA-Empresa 
Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A., ejercerá funciones de coordinación de las entidades y de las 
estructuras de ellas que se integren en la Agencia, y reportará acerca de las actividades desarrolladas en 
el ejercicio de la citada función a la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior y a la 
Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades.

2. La persona titular de la Gerencia de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE) será nombrada en el momento de la constitución efectiva de dicha Agencia, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 10. 
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3. Además de los Estatutos de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE), en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley, se aprobará su Plan 
Inicial de Actuación para liderar, desde el conocimiento, la promoción económica en Andalucía, establecer 
una estrategia para el logro de dicha finalidad, alineado con el contenido de los Estatutos, para el funciona-
miento integrado de todas las entidades que pasan a conformar la nueva Agencia, y realizar la reordenación 
de la estructura de personal.

4. A los efectos de realizar la citada reordenación de la estructura de personal debe procederse a esta-
blecer una descripción detallada de los puestos de trabajo de la nueva entidad, junto con las condiciones 
que han de cumplirse para su ocupación. Esos puestos serán ocupados, preferentemente, por quienes en 
las anteriores entidades realizaran funciones iguales o similares. A estos efectos, se decidirá el orden de 
cobertura de los puestos conforme a procedimientos que aseguren los principios de publicidad, mérito y 
capacidad entre el personal existente que cumpla con los requisitos necesarios. En relación con los puestos 
de la nueva estructura para los que los empleados provenientes de la subrogación no tengan la capacidad 
requerida, se habrá de acudir a ofertas públicas para su cobertura en las que se aseguren igualmente estos 
principios, previa autorización de la Consejería competente en materia de Regeneración conforme a lo esta-
blecido en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente en ese momento, para 
proceder al cálculo de la tasa de reposición conforme a lo dispuesto en la legislación básica del Estado.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en dicho artículo, durante el año 2021 se podrá proceder 
a la incorporación de nuevo personal en el sector público andaluz, hasta el máximo que se establezca por 
la legislación básica estatal. En la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE), la tasa de reposición del personal laboral no incluido en el VI Convenio Colectivo del personal 
laboral de la Administración de la Junta de Andalucía será la establecida con carácter máximo por la legisla-
ción básica del Estado, siempre que quede debidamente motivada la necesidad de la tasa para la adecuada 
prestación del servicio o para la realización de la actividad. 

Por consiguiente, en ningún caso, el proceso de reordenación administrativa que se produzca como con-
secuencia de la creación de la Agencia podrá dar lugar a un incremento de las plazas, en especial de las 
relativas a personal laboral propio, teniendo que ceñirse estrictamente a las plantillas actualmente aprobadas, 
como máximo, en el presupuesto corriente para los cuatro entes que son objeto de integración. 

5. Al objeto de no retrasar el procedimiento, «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción 
Exterior, S.A.», y Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, incluso antes de finalizar el proceso de 
cesión global de activos y pasivos, remitirán a la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE) los datos de los trabajadores interesados en integrarse como personal laboral de la 
misma al objeto de que se incluyan en el proceso de reordenación y adecuación de la estructura de personal, 
de conformidad con lo establecido en la normativa laboral que resulte de aplicación. 

6. El personal funcionario de la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, modificada por el Decreto 56/2020, de 15 de abril, que compone la Unidad 
Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía, continuará adscrito a dicha Consejería, con 
independencia de que desarrollen sus funciones en la nueva Agencia Empresarial para la Transformación y 
el Desarrollo Económico (TRADE). 
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7. Asimismo, en el transcurso del proceso de reordenación administrativa a que se refiere esta disposición, 
por parte de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) se llevarán a cabo las actuaciones 
administrativas, mercantiles y laborales necesarias tendentes a la extinción y liquidación de cualesquiera 
entidades, sociedades mercantiles o grupo de sociedades en las que participe dicha Agencia. 

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía (IDEA) como Agente Financiero del Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desa-
rrollo Económico.

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) continuará como Agente Financiero del 
Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico en tanto se mantenga 
su designación conforme a lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medi-
das para la gestión de los instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 y 
otras de carácter financiero.

Disposición transitoria tercera. Integración del personal de la Agencia Andaluza del Conocimiento que rea-
lice funciones en materia de evaluación y acreditación en la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria 
de Andalucía (ACCUA).

La integración del personal de la Agencia Andaluza del Conocimiento en la Agencia para la Calidad Cien-
tífica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) se producirá en el momento de inicio del efectivo funcionamiento 
de esta, conforme a lo previsto en la disposición adicional segunda del presente Decreto-ley; no obstante, 
la gestión laboral y de retribuciones de dicho personal seguirá haciéndose en su entidad de origen hasta en 
tanto se adapten los sistemas de gestión de personal e información afectados y se realicen las modificaciones 
presupuestarias necesarias de conformidad con lo establecido en el artículo 22.2. 

Disposición transitoria cuarta. Ejercicio de las competencias de evaluación y acreditación.

Hasta el inicio del efectivo funcionamiento de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA), las funciones de evaluación y acreditación que venía ejerciendo la Agencia Andaluza 
del Conocimiento se seguirán desarrollando por la Dirección de Evaluación y Acreditación.

En este sentido, los procedimientos de evaluación y acreditación iniciados en la Agencia Andaluza del 
Conocimiento y no concluidos a la entrada en vigor del presente Decreto-ley, así como aquellos que se 
inicien hasta el inicio del efectivo funcionamiento de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA), continuarán tramitándose por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en este 
Decreto-ley, excepto la Ley 3/1987, de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Andalucía.

Disposición final primera. Modificación del Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el fomento de 
iniciativas económicas mediante la agilización y simplificación administrativas en la tramitación de proyectos 
y su declaración de interés estratégico para Andalucía, para la creación de una unidad aceleradora de proyec-
tos de interés estratégico y por el que se modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

El Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el fomento de iniciativas económicas mediante la agili-
zación y simplificación administrativas en la tramitación de proyectos y su declaración de interés estratégico 
para Andalucía, para la creación de una unidad aceleradora de proyectos de interés estratégico y por el 
que se modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, queda modificado 
como sigue:

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 5 quedan redactados de la siguiente forma: 
«Artículo 5. Informe y valoración de los proyectos de inversión. 
1. La Consejería con competencia en materia de economía remitirá a la Unidad Aceleradora de Proyectos 

de Interés Estratégico en Andalucía prevista en el artículo 8 la solicitud a la que hace referencia el artículo 4, 
que dispondrá de un plazo máximo de un mes desde su recepción, para recabar la siguiente documentación:

– Un informe de la Consejería competente por razón de la materia del proyecto empresarial, que incluirá la 
valoración sobre el cumplimiento de los requisitos para la declaración establecidos en los apartados 1 y 2 del 
artículo 3, en base a la documentación aportada de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 4.

– Un informe de la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo sobre la 
adecuación del proyecto a la planificación territorial y urbanística y, en su caso, sobre la viabilidad de modi-
ficar dicha planificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3.2.

– Un informe expreso del resto de Consejerías afectadas por la tramitación y ejecución del proyecto en 
relación con los requisitos del artículo 3.2.b).

2. La Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía emitirá y elevará a la Comisión 
de Política Económica, en el plazo de diez días a contar, como máximo, desde la finalización del plazo para 
recabar los pronunciamientos necesarios, un informe técnico que servirá de fundamento a la citada Comisión 
para elevar a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos una propuesta de resolución en la que se 
analizará la adecuación del proyecto de actuación a los requisitos y criterios previstos en este Decreto-ley.»

Dos. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado de la siguiente forma:
«1. Creación de la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía.
Se crea la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía, que tendrá funciones 
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de tramitación, impulso y coordinación de los proyectos de inversión que se declaren de interés estratégico 
conforme a lo previsto en este Decreto-ley, realizando los informes para la consideración de un proyecto 
como inversión estratégico previstos en el artículo 5.2, promoviendo la agilización de todas las actuaciones 
y procedimientos de las Administraciones Públicas andaluzas que sean necesarios para llevarlos a cabo y 
que realizará las actuaciones que procedan para hacer efectiva la tramitación preferente y urgente de los 
proyectos en las distintas tramitaciones administrativas. Una vez se haya declarado la inversión de interés 
estratégico, la Unidad prestará asistencia y asesoramiento a las personas o entidades promotoras sobre 
todos los trámites necesarios para la efectiva puesta en marcha y ejecución del proyecto. Asimismo, realizará 
actuaciones de coordinación con las distintas Consejerías y entidades instrumentales con competencias sobre 
los procedimientos que afecten a los proyectos de inversión.»

Disposición final segunda. Modificación de los Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía, aprobados por el Decreto 26/2007, de 6 de febrero.

El apartado 1 del artículo 9 de los Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, 
aprobados por el Decreto 26/2007, de 6 de febrero, queda redactado como sigue:

«1. El Consejo Rector estará formado por la persona titular de la Secretaría General de Empresa, Innova-
ción y Emprendimiento, que lo preside, y por un mínimo de tres y un máximo de cinco vocales, nombrados 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejería o de las Consejerías a 
las que se halle adscrita la Agencia.»

Disposición final tercera. Modificaciones de decretos por los que se regulan estructuras orgánicas.

En el momento de la constitución efectiva de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE) y de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) con la 
entrada en vigor de sus Estatutos, aprobados por el Consejo de Gobierno, se llevará a cabo la modificación 
de los decretos por los que se regulan las estructuras orgánicas de las Consejerías a las que se encuentran 
adscritas en la actualidad las entidades que son objeto de integración en la primera, con la finalidad de que 
se adecúen a las previsiones establecidas en el presente Decreto-ley. 

Disposición final cuarta. Modificación de normas reglamentarias. 

Las determinaciones incluidas en las normas reglamentarias que son objeto de modificación por este 
Decreto-ley podrán ser modificadas por normas de rango reglamentario. 
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Disposición final quinta. Desarrollo normativo.

El desarrollo reglamentario de este Decreto-ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 112 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final sexta. Aprobación estatutaria.

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley,  se aprobarán 
los Estatutos de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y de la 
Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de agosto de 2021. 
El presidente de la Junta de Andalucía, 

Juan Manuel Moreno Bonilla, 
El consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 

Elías Bendodo Benasayag.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003885, Pregunta relativa a la siniestralidad laboral en Andalucía

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Carmen Barranco García, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la siniestra-
lidad laboral en Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A 12 de julio, el número de trabajadores/as andaluces/as fallecidos en su lugar de trabajo ascendía a 59 
en lo que llevamos de año.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué medidas extraordinarias va a poner en marcha el Gobierno de la Junta para frenar la oleada de 
accidentes laborales que está sufriendo nuestra tierra?

Parlamento de Andalucía, 12 de julio de 2021. 
La diputada del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Carmen Barranco García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003886, Pregunta relativa a las medidas para garantizar el buen funcionamiento de los cen-
tros dependientes de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico en la provincia de Granada

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Francisco Javier Fernández Hernández y Dña. María Teresa 
Jiménez Vílchez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Francisco Javier Fernández Hernández y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, del 
G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for-
mulan a la consejera de Cultura y Patrimonio Histórico la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita 
relativa a las medidas para garantizar el buen funcionamiento de los centros dependientes de la Consejería 
de Cultura y Patrimonio Histórico en la provincia de Granada.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los trabajadores de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico en Granada se han concentrado ante 
la sede de la Junta de Andalucía para reclamar que sean cubiertas las plazas vacantes en archivos, museos, 
bibliotecas, centros de documentación y yacimientos arqueológicos, además de en las dependencias gene-
rales de la Delegación Territorial que –según afirman– «agonizan» ante la falta de personal.

Han denunciado, incluso, qué más de un tercio de las plazas de estos centros se encuentran «desdota-
das», algo que se ve agravado –si cabe–porque el promedio de edad de la plantilla, cercana a los 60 años, 
hace que las bajas sean numerosas y, frecuentemente, de larga duración.

Todo ello está provocando, un incremento de la carga de trabajo sobre los profesionales y una situación 
insostenible para los centros que se encuentran –según detallan– «bajo mínimos» y en ocasiones a punto 
de cierre.

Un problema, por tanto, de extrema gravedad ya que los recursos humanos son fundamentales en los 
centros culturales para su mantenimiento y funcionamiento y resultan además imprescindibles a la hora de 
ofrecer un servicio de calidad a usuarias y usuarios.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente
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PREGUNTA

¿Qué medidas ha adoptado y tiene previsto adoptar la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico para 
garantizar, ante esta deficiente dotación de personal, el buen funcionamiento de los archivos, bibliotecas, 
centros de documentación, museos y yacimientos arqueológicos así como de/la Delegación Territorial de 
dicha Consejería en la provincia de Granada?

Parlamento de Andalucía, 12 de julio de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Francisco Javier Fernández Hernández y 
María Teresa Jiménez Vílchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003887, Pregunta relativa al crédito presupuestario comprometido según la Orden de 30 de 
junio de 2021 de delimitación de las áreas de regeneración y renovación urbana acogidas a la Orden 
de 23 de noviembre de 2020

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. Beatriz Rubiño Yáñez y Dña. María de las Mercedes Gámez García, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita 
relativa al crédito presupuestario comprometido según la Orden de 30 de junio de 2021 de delimitación de 
las áreas de regeneración y renovación urbana acogidas a la Orden de 23 de noviembre de 2020.

PREGUNTAS

¿Qué importe del crédito presupuestario disponible conforme a la Orden de 23 de noviembre de 2020 de 
la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio se ha comprometido para la aplicación 
de las actuaciones de las áreas delimitadas en la Orden de 30 de junio de 2021?

¿Qué importe no ha sido comprometido por dicha Orden y qué destino va a dar la Consejería al mismo?

Parlamento de Andalucía, 12 de julio de 2021. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

Beatriz Rubiño Yáñez y 
María de las Mercedes Gámez García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003888, Pregunta relativa a las medidas para garantizar la conservación y la seguridad del 
Yacimiento Arqueológico del Cerro de la Encina en Monachil (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Francisco Javier Fernández Hernández y Dña. María Teresa 
Jiménez Vílchez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Francisco Javier Fernández Hernández y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, del 
G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Cultura y Patrimonio Histórico la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita 
relativa a las medidas para garantizar la conservación y la seguridad del Yacimiento Arqueológico del Cerro 
de la Encina en Monachil (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los trabajadores de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico en Granada han denunciado en 
fechas recientes la falta de personal en los centros dependientes de dicha Consejería reclamando los recur-
sos humanos y materiales necesarios para el buen funcionamiento, el mantenimiento y la prestación de un 
servicio de calidad a los usuarios y usuarias de museos, archivos, centros de documentación y yacimientos 
arqueológicos

El yacimiento arqueológico del Cerro de la Encina localizado en el municipio granadino de Monachil con-
tiene los restos de un poblado argárico de la Edad del Bronce cuya ocupación se extiende entre el 2000 y 
el 900 a. C. y que se ubica en el cerro en el que se encuentra enclavado y que le da nombre.

A pesar de la importancia y la extensión de este yacimiento, tan sólo una de las dos plazas que conforman 
su –ya escasa– plantilla está ocupada, lo que supone, además de una sobrecarga de trabajo, un riesgo real 
de conflictos y agresiones, de actos de vandalismo y de expolio que se ven agravados por el difícil acceso al 
mismo que requiere, en el mejor de los casos, de veinte minutos cuando se recaba el auxilio y la presencia 
de los cuerpos y fuerzas de seguridad.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes
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PREGUNTAS

¿Considera que, con la dotación de recursos humanos de la que actualmente dispone el enclave arqueo-
lógico del Cerro de la Encina se cumplen las condiciones de seguridad y conservación exigidas?

¿Qué medidas ha adoptado y tiene previsto adoptarla Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico para 
garantizar, ante esta flagrante escasez de personal, la conservación, el mantenimiento y la seguridad que 
requiere un yacimiento arqueológico de la importancia y el nivel del Cerro de la Encina de Monachil?

Parlamento de Andalucía, 12 de julio de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Francisco Javier Fernández Hernández y 
María Teresa Jiménez Vílchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003889, Pregunta relativa a las medidas para garantizar la conservación y la seguridad del 
Yacimiento Arqueológico de las Peñas de los Gitanos en Montefrío (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Francisco Javier Fernández Hernández y Dña. María Teresa 
Jiménez Vílchez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Francisco Javier Fernández Hernández y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, 
del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Cultura y Patrimonio Histórico la siguiente pregunta con ruego de respuesta 
escrita relativa a las medidas para garantizar la conservación y la seguridad del Yacimiento Arqueológico de 
las Peñas de los Gitanos en Montefrío (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los trabajadores de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico en Granada han denunciado en 
fechas recientes la falta de personal en los centros dependientes de dicha Consejería reclamando los recur-
sos humanos y materiales necesarios para el buen funcionamiento, el mantenimiento y la prestación de un 
servicio de calidad a los usuarios y usuarias de museos, archivos, centros de documentación y yacimientos 
arqueológicos.

La Peñas de los Gitanos de Montefrío es un enclave arqueológico datado entre el Neolítico Antiguo y el 
Bronce Medio en el que se localizan cuevas con material abundante, una necrópolis megalítica de más de 
cien construcciones dolménicas y diferentes evidencias de asentamientos romanos y medievales.

A pesar de su importancia y de haber sido declarado como Bien de Interés Cultural en 1996, la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio Histórico no ha renovado el contrato del único vigilante que prestaba servicio 
en el recinto por lo que, tal y como ha denunciado el Ayuntamiento de Montefrío, se encuentra sin ningún 
tipo de vigilancia ni mantenimiento lo que aumenta y multiplica el riesgo de destrucción y expolio del mismo.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes
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PREGUNTAS

¿Qué razones han motivado la no renovación por parte de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico 
del contrato de vigilancia del enclave arqueológico de las Peñas de los Gitanos?

¿Qué medidas ha adoptado y tiene previsto adoptar la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico para 
garantizar la conservación, el mantenimiento y la seguridad que requiere un yacimiento arqueológico de la 
importancia y singularidad de las Peñas de los Gitanos de Montefrío?

Parlamento de Andalucía, 12 de julio de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Francisco Javier Fernández Hernández y 
María Teresa Jiménez Vílchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003890, Pregunta relativa a las medidas para garantizar la vigilancia, la seguridad y la visita 
pública del Yacimiento Arqueológico del Cerro de la Virgen en Orce (Granada)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Francisco Javier Fernández Hernández y Dña. María Teresa 
Jiménez Vílchez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Francisco Javier Fernández Hernández y Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, 
del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Cultura y Patrimonio Histórico la siguiente pregunta con ruego de respuesta 
escrita relativa a las medidas para garantizar la vigilancia, la seguridad y la visita pública del Yacimiento 
Arqueológico del Cerro de la Virgen en Orce (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los trabajadores de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico en Granada han denunciado en 
fechas recientes la falta de personal en los centros dependientes de dicha Consejería reclamando los recur-
sos humanos y materiales necesarios para el buen funcionamiento, el mantenimiento y la prestación de un 
servicio de calidad a los usuarios y usuarias de museos, archivos, centros de documentación y yacimientos 
arqueológicos.

El conjunto arqueológico del Cerro de la Virgen de Orce alberga los vestigios de un antiguo poblado ocu-
pado desde la Edad del Cobre hasta la cultura argárica y que volvió a estar habitado de forma esporádica 
en las épocas romana y medieval.

En la actualidad se encuentran vacantes las dos plazas de vigilantes asignadas a este yacimiento, por lo 
que ha tenido que ser cerrado al público y sólo puede ser visitado en los escasos meses al año en los que 
se desarrollan trabajos arqueológicos en el mismo y no precisamente en condiciones óptimas de seguridad.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes
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PREGUNTAS

¿Qué razones explican la falta de personal de vigilancia en el conjunto arqueológico del Cerro de la 
Virgen en Orce?

¿Qué medidas ha adoptado y tiene previsto adoptar la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico para 
garantizar la seguridad, la vigilancia y la apertura a la visita pública en el yacimiento arqueológico del Cerro 
de la Virgen?

Parlamento de Andalucía, 12 de julio de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Francisco Javier Fernández Hernández y 
María Teresa Jiménez Vílchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003891, Pregunta relativa ante la pérdida de solicitudes de Renta Mínima de Inserción Social

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa ante la pérdida de soli-
citudes de Renta Mínima de Inserción Social.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según nos cuentan personas usuarias y profesionales vinculados a la renta mínima de inserción social 
hay ocasiones en las que se extravían, sin voluntad, las solicitudes de la misma.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Se han extraviado solicitudes de renta mínima de inserción social?
¿A qué se deben?
¿Qué soluciones contemplan para mejorar el proceso de solicitudes de renta mínima de inserción social 

a fin de que no se produzca el extravío de las mismas?

Parlamento de Andalucía, 13 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003892, Pregunta relativa al proceso de solicitud de la Renta Mínima de Inserción Social

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa al proceso de solicitud 
de la Renta Mínima de Inserción Social.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Son numerosos los problemas a los que se enfrenta el personal de servicios sociales a la hora de gestionar 
toda la documentación para que las personas usuarias puedan beneficiarse de esta ayuda.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

Existe un enorme retraso en cuanto a la ampliación y revisión de solicitudes, ¿qué mecanismos están 
llevando a cabo desde su Consejería para reducir los plazos lo máximo posible?

¿Hay criterios para analizar la renovación y la ampliación de la REMISA?
En caso afirmativo, ¿cuáles son?
¿Cuál es el tiempo medio de contestación a las solicitudes de la REMISA?
¿Cuántas solicitudes tanto de renovación como de ampliación ha habido en la provincia de Granada en 

las anualidades de 2018, 2019, 2020 y los meses que llevamos de 2021?
¿Cuál es la razón por la que no se especifica la razón de la denegación de las solicitudes?
¿Se corregirá este hecho?

Parlamento de Andalucía, 13 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003893, Pregunta relativa a la paralización de la Renta Mínima de Inserción Social

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la paralización de la 
Renta Mínima de Inserción Social.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Son numerosos los problemas a los que se enfrenta el personal de servicios sociales a la hora de gestionar 
toda la documentación para que las personas usuarias puedan beneficiarse de esta ayuda.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Se procede al “corte” de esta ayuda sin previo aviso a las personas usuarias?
En caso negativo, ¿con qué fecha de anticipo a dicho corte se procede la comunicación a las personas 

usuarias?
En caso afirmativo de la primera cuestión, ¿tienen contemplado corregir este error?

Parlamento de Andalucía, 13 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003894, Pregunta relativa a la solicitud del recurso de dependencia y de concesión del mismo

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la solicitud del recurso 
de dependencia y de concesión del mismo.

PREGUNTAS

¿Cuál era el plazo de tiempo en el que se concede el recurso de dependencia solicitado por las personas 
demandantes?

¿Prevén reducir este plazo de tiempo a lo largo de esta anualidad de 2021?
¿Qué herramientas e instrumentos van a implantar para reducir este plazo de tiempo?

Parlamento de Andalucía, 13 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003895, Pregunta relativa a la valoración de la dependencia

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a valoración de la 
dependencia.

PREGUNTAS

¿Cuánto es el tiempo medio en el que finaliza el proceso de valoración de dependencia en cada una de 
las provincias andaluzas?

¿Qué mejoras han llevado a cabo para reducir el tiempo en el proceso de valoración de dependencia?
¿Qué mejoras tienen contempladas llevar a cabo en los próximos meses para reducir el tiempo en el 

proceso de valoración de dependencia?

Parlamento de Andalucía, 13 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003896, Pregunta relativa a la situación de la tarjeta monedero

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la situación de la 
tarjeta monedero.

PREGUNTAS

¿Se va a proceder la ampliación de esta ayuda?
¿Se van a flexibilizar las condiciones para beneficiarse de este tipo de ayuda?
¿Cuál es tiempo del que dispone el personal de servicios sociales para trasladar el listado de las personas 

beneficiadas de esta ayuda?
¿Contemplan la posibilidad de aumentar el tiempo en el que los servicios sociales deben trasladar el 

listado de las personas beneficiadas?

Parlamento de Andalucía, 13 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003897, Pregunta relativa a las ayudas al alquiler para las familias vulnerables

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Fomento, Infraestruc-
turas y Ordenación del Territorio la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a las ayudas 
al alquiler para las familias vulnerables.

PREGUNTAS

¿Qué cuantía hay presupuestada para las ayudas al alquiler para las familias vulnerables en Andalucía?
¿Qué cuantía ha sido destinada para cada una de las provincias de Andalucía?
¿Qué criterios han establecido para su reparto?
¿Saldrán más ayudas en este concepto a lo largo del año 2021?

Parlamento de Andalucía, 13 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003898, Pregunta relativa a la situación de las viviendas sociales en la provincia de Granada

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Fomento, Infraestruc-
turas y Ordenación del Territorio la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la situación 
de las viviendas sociales en la provincia de Granada.

PREGUNTAS

¿Van a aumentar el parque de viviendas públicas en la provincia de Granada y en qué número?
En caso afirmativo, ¿en qué municipios y barrios de la provincia de Granada?
¿Qué tanto por ciento serán de en régimen de venta y de alquiler?

Parlamento de Andalucía, 13 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003899, Pregunta relativa a la plantilla del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarios 
de la Junta de Andalucía, A.4, especialidad de Farmacia y Veterinaria

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María José Piñero Rodríguez y D. Eugenio Moltó García, 
del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María José Piñero Rodríguez y D. Eugenio Moltó García, del G.P. Vox en Andalucía, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero 
de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la plantilla del Cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarios de la Junta de Andalucía, A.4, especialidad de Farmacia y 
Veterinaria.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Decreto 70/2008, de 26 de febrero, regula la plantilla orgánica, las funciones, las retribuciones, la 
jomada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

En su artículo 3.1 define el Concepto de plantilla orgánica como «El conjunto de los puestos de trabajo 
de las especialidades de Farmacia y Veterinaria del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias 
de la Junta de Andalucía, autorizados en cada Distrito de Atención Primaria, constituirá la plantilla orgánica 
de cada especialidad, que figura en el Anexo I de este Decreto. La citada plantilla orgánica deberá estar 
dotada presupuestariamente».

El artículo 3.2 dice que «Las plantillas orgánicas podrán ser objeto de revisión periódica, buscando la 
adecuación de los efectivos a la necesidad de ofrecer un servicio de calidad a la población, a las realidades 
de gestión de los centros y dentro de las disponibilidades presupuestarias que asigne la correspondiente 
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza».

Y en el punto 3 del citado artículo dice que: «Corresponde a la persona titular de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, dentro de los límites presupuestarios, la modificación de las plantillas orgánicas».
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Dado el tiempo transcurrido desde la publicación del Decreto y los últimos cambios efectuados tras las 
tomas de posesión de las dos últimas OPE y que no coinciden en la actualidad con las que constan en el 
anexo del Decreto.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuál es la actual distribución de las plazas de la plantilla de ambas especialidades en Farmacia y Vete-
rinaria en todas y cada una de las Áreas de Gestión Sanitaria/Distritos de Atención Primaria de Andalucía?

¿Cuántas y cuáles están ocupadas por funcionarios de carreras, cuántas y cuáles por personal interino 
y/o sustituto, y cuántas y cuáles están sin ocupar?

Parlamento de Andalucía, 8 de julio de 2021. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

María José Piñero Rodríguez y 
Eugenio Moltó García.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003900, Pregunta relativa a la situación de las urgencias en el Centro de Salud Villaverde del 
Río (Sevilla)

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra, Dña. Verónica Pérez Fernández, D. Fran-
cisco Javier Fernández Hernández y Dña. Carmen Dolores Velasco González, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra, Dña. Verónica Pérez Fernández, D. Francisco Javier Fernán-
dez Hernández y Dña. Carmen Dolores Velasco González, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la situación de las urgencias en el Centro de 
Salud Villaverde del Río (Sevilla).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En reiteradas ocasiones hemos trasladado el sentir de los vecinos y vecinas de Villaverde con respecto 
a la situación del Servicio de Urgencias en el Centro de Salud del municipio, que nos llega a través tanto de 
la Plataforma Ciudadana «Villaverde del Río urgencias 24 horas ya», como del Ayuntamiento de Villaverde 
del Río con su Alcalde a la cabeza.

Son más de 450 días con el punto de urgencias cerrado, lo cual ha provocado situaciones de gravedad 
a vecinos y vecinas del municipio al tenerse que trasladar desde Villaverde a otra localidad a ser atendidos.

Teniendo en cuenta la situación que sufren nuestros vecinos y vecinas con respecto a la atención sanitaria 
que reciben, y que después de ponerse fin al Estado de Alarma, hay otros servicios que se han restituido, 
no entendemos por qué no se puede recuperar en la misma medida el servicio de urgencias.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente
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PREGUNTA

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno andaluz restituir el servicio de urgencias en el Centro de Salud de 
Villaverde del Río? 

Parlamento de Andalucía, 13 de julio de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra, 
Verónica Pérez Fernández, 

Francisco Javier Fernández Hernández y 
Carmen Dolores Velasco González.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003901, Pregunta relativa a las actuaciones para combatir la Hydrocharis laevigata

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a las 
actuaciones para combatir la Hydrocharis laevigata.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones se están llevando a cabo por parte de la Consejería para luchar contra esta especie 
invasora?

Parlamento de Andalucía, 15 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003902, Pregunta relativa a la pensión vitalicia a expresidentes de la Junta de Andalucía

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la pensión 
vitalicia a expresidentes de la Junta de Andalucía.

PREGUNTA

¿Se prevé modificar la Ley del Consejo Consultivo?

Parlamento de Andalucía, 15 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003903, Pregunta relativa a la investigación de encelopatías infantiles

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Ismael Sánchez Castillo, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la investigación de encelopatías infantiles.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La agilización en el diagnóstico genético para facilitar el tratamiento en epilepsia refractaria es fundamental.
Por todo lo anteriormente expuesto, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuándo se destinarán más fondos a la investigación de encelopatías infantiles para conseguir diagnos-
ticarlas de forma temprana y evitar graves secuelas?

Parlamento de Andalucía, 15 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Ismael Sánchez Castillo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003904, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Lobres (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Lobres (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003905, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Los Villares (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Los Villares (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003906, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Melicena (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Melicena (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003907, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Murtas (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Murtas (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003908, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Lugros (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Lugros (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003909, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Moreda (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Moreda (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003910, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Nieles (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Nieles (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003911, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Lopera (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Lopera (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003912, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Lújar (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Lújar (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 642 XI LEGISLATURA 20 de agosto de 2021

Pág. 112

B
O

PA
_1

1_
64

2

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003913, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Motril-Este (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Motril-Este (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003914, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Orce (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Orce (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 642 XI LEGISLATURA 20 de agosto de 2021

Pág. 116

B
O

PA
_1

1_
64

2

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003915, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Los Baños (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Los Baños (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003916, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Mecina Bombarón (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Mecina Bombarón (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003917, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Motril-Centro (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Motril-Centro (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003918, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Alcázar (Órgiva)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Alcázar (Órgiva).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003919, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Los Castillas (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Los Castillas (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003920, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Marchal (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Marchal (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 642 XI LEGISLATURA 20 de agosto de 2021

Pág. 127

B
O

PA
_1

1_
64

2

tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003921, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Motril-San Antonio (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Motril-San Antonio (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003922, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Otívar (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Otívar (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003923, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Pedro Martínez (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Pedro Martínez (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003924, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Polopos (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Polopos (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003925, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgentes 
en el Centro de Salud de Purullena (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Purullena (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003926, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Turón (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Turón (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 642 XI LEGISLATURA 20 de agosto de 2021

Pág. 139

B
O

PA
_1

1_
64

2

tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003927, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Galera (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Galera (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003928, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Aldeire (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Aldeire (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003929, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Sillar Baja (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Sillar Baja (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003930, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Varadero (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Varadero (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003931, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Polícar (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Polícar (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003932, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Alquife (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Alquife (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003933, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Sorvilán (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Sorvilán (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003934, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Vélez de Benaudalla (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Vélez de Benaudalla (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003935, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Huéscar (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Huéscar (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003936, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Puebla de Don Fadrique (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Puebla de Don Fadrique (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003937, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Torrenueva (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Torrenueva (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 642 XI LEGISLATURA 20 de agosto de 2021

Pág. 161

B
O

PA
_1

1_
64

2

tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003938, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Villanueva de las Torres (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Villanueva de las Torres (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003939, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Paulenca, Guadix (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Paulenca, Guadix (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003940, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Puntalón (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Puntalón (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003941, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Tímar (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Tímar (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003942, Pregunta relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar mejoras urgen-
tes en el Centro de Salud de Yátor (Granada)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Jesús Fernández Martín, del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Salud y Familias la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la atención presencial y la necesidad de implantar 
mejoras urgentes en el Centro de Salud de Yátor (Granada).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace meses existe un gran malestar entre la población debido a diversas situaciones negativas 
en su funcionamiento y que, lejos de ponerle solución la Consejería de Salud y Familias, las y los usuarios 
ven como se vuelven problemas crónicos.

Largas colas para la atención en administración, tardanza en las citas para las consultas médicas y para 
realización de analíticas, falta de personal sanitario suficiente que en muchos casos esta situación se agrava 
cuando se producen bajas y estas no se cubren o nos encontramos con municipios que cuenten con una 
gran dispersión geográfica.

Para el personal sanitario no es fácil trabajar cuando el mismo es insuficiente y las personas usuarias se 
encuentran ante situaciones difíciles de soportar, teniendo en cuenta que tienen que sufrir, en numerosos 
centros de salud, colas en la calle soportando situaciones climatológicas adversas (temperaturas y lluvias 
en invierno y calor extremo en la actual época estival) y en otros casos, y debido ante la falta de personal, 
han sufrido agresiones verbales y físicas, por parte de algunos ciudadanos.

Esta preocupante situación de deterioro de la sanidad pública que no responde a las necesidades de la 
población, está provocando que las personas con poder adquisitivo más elevado acudan a centros privados, 
y está perjudicando, como siempre, a los más desfavorecidos.

Es por ello que demandamos al Gobierno andaluz que los aplausos de las ocho de la tarde al personal 
sanitario durante el confinamiento, se traduzcan en una mayor inversión en sanidad por parte de las insti-
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tuciones responsables, mediante la contratación de más profesionales y una mejora de las instalaciones, 
adaptándolas a las necesidades actuales.

A fin de conocer el tiempo de cobertura de las bajas del personal sanitario, la apertura del 100% de los 
centros de salud y, en definitiva, para conocer de primera mano las deficiencias y problemas de los diferentes 
centros de salud y las soluciones que están implantando desde su Consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántas bajas del personal sanitario se han producido en este centro de salud desde junio de 2020 
hasta la fecha?

¿Se han cubierto todas y cada una de estas bajas?
¿Cuánto tiempo han tardado en cubrir las bajas?
¿Este centro de salud se encuentra abierto para atender a la población de forma presencial?
¿Qué acciones van a llevar por parte de su Consejería para que la población no tenga que realizar colas 

de espera en la calle soportando altas temperaturas?
¿Cuál es el tiempo medio de espera desde que una persona reserva una cita hasta que es atendida por 

el personal sanitario?
¿El número de tarjetas individuales por profesional en el centro de salud de esta localidad está por debajo 

de 1500?
¿Todos y cada uno de los cupos cuentan con su médica o médico de familia y su personal de enfermería 

correspondientes?
¿Está previsto que pasado el verano se recupere la asistencia no urgente de tarde? 
¿Tienen previsto implantar el servicio de urgencias durante las tardes y los fines de semana?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
El diputado del G.P. Unidas Podemos por Andalucía, 

Jesús Fernández Martín.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

11-21/PE-003943, Pregunta relativa a las inversiones sanitarias en la provincia de Cádiz anunciadas 
por el presidente de la Junta de Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra, Dña. Araceli Maese Villacampa y 
Dña. Noelia Ruiz Castro, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de 21 de julio de 2021
Orden de publicación de 23 de julio de 2021

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Carnero Sierra, Dña. Araceli Maese Villacampa y Dña. Noelia Ruiz Castro, 
del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan al consejero de Salud y Familias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a 
las inversiones sanitarias en la provincia de Cádiz anunciadas por el presidente de la Junta de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 12 de julio, el presidente de la Junta de Andalucía anunciaba 86,6 millones de euros de inver-
sión en infraestructuras sanitarias en el próximo año y medio en la provincia de Cádiz.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuál es el listado de infraestructuras sanitarias que acometerá el gobierno andaluz en la provincia de 
Cádiz con esos 86,6 millones de euros?

¿Cuál es el calendario concreto de ejecución de estas actuaciones por cada una de esas infraestructuras?

Parlamento de Andalucía, 16 de julio de 2021. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Javier Carnero Sierra, 
Araceli Maese Villacampa y 

Noelia Ruiz Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN PLENO

11-21/APP-000953, Solicitud de comparecencia del consejero de Salud y Familias ante el Pleno de la 
Cámara

Asunto: Informar sobre el colapso de la atención primaria durante el periodo estival en nuestra Comunidad

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa de la Diputación Permanente de 17 de agosto de 2021
Orden de publicación de 19 de agosto de 2021
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN PLENO

11-21/APP-000954, Solicitud de comparecencia del consejero de Salud y Familias ante el Pleno de la 
Cámara

Asunto: Informar sobre el aumento de los contagios de COVID-19 en las residencias de mayores de Andalucía

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa de la Diputación Permanente de 17 de agosto de 2021
Orden de publicación de 19 de agosto de 2021
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN PLENO

11-21/APP-000955, Solicitud de comparecencia del consejero de Educación y Deporte ante el Pleno de 
la Cámara

Asunto: Informar sobre apoyo financiero a los ayuntamientos para la desinfección de los centros escolares 
andaluces para el inicio del curso

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa de la Diputación Permanente de 17 de agosto de 2021
Orden de publicación de 19 de agosto de 2021
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN PLENO

11-21/APP-000956, Solicitud de comparecencia de la consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible ante el Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre actuaciones de la Consejería en relación con los incendios ocasionados en Andalucía 
durante el período estival

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa de la Diputación Permanente de 17 de agosto de 2021
Orden de publicación de 19 de agosto de 2021
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE CONVOCATORIA

11-21/OAP-000006, Solicitud de convocatoria de la Diputación Permanente

Asunto: Celebrar una sesión extraordinaria del Pleno de la Cámara, con el siguiente orden del día: solicitud 
de comparecencia del Consejero de Salud y Familias ante el Pleno de la Cámara a fin de informar 
sobre el colapso de la atención primaria durante el periodo estival en nuestra Comunidad (11-21/APP-
000953); solicitud de comparecencia del Consejero de Salud y Familias ante el Pleno de la Cámara 
a fin de informar sobre aumento de los contagios de COVID-19 en las residencias de mayores de 
Andalucía (11-21/APP-000954); solicitud de comparecencia del Consejero de Educación y Deporte 
ante el Pleno de la Cámara a fin de informar sobre apoyo financiero de los ayuntamientos para la des-
infección de los centros escolares andaluces para el inicio del curso  (11-21/APP-000955); solicitud 
de comparecencia de la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible ante el 
Pleno de la Cámara a fin de informar sobre los incendios ocasionados en Andalucía durante el periodo 
estival (11-21/APP-000956)

Presentada por los Ilmos. Sres. Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez, Dña. María Márquez 
Romero, D. Gerardo Sánchez Escudero, Dña. Araceli Maese Villacampa, Dña. María Soledad 
Pérez Rodríguez, D. Felipe López García, D. Mario Jesús Jiménez Díaz, Dña. Noelia Ruiz Castro, 
D. Antonio Ramírez de Arellano López, Dña. Noemí Cruz Martínez, Dña. María de las Mercedes 
Gámez García, D. Jesús María Ruiz García, D. Javier Carnero Sierra, Dña. Carmen Dolores Ve-
lasco González, Dña. Beatriz Rubiño Yáñez, D. Francisco Javier Fernández Hernández, D. Fran-
cisco Jesús Fernández Ferrera, D. Manuel Jiménez Barrios, D. Juan José Martín Arcos, D. José 
Luis Sánchez Teruel, D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, D. José Luis Ruiz Espejo, D. Rodrigo 
Sánchez Haro, D. Juan María Cornejo López, Dña. Rosa Aguilar Rivero, D. Juan Pablo Durán 
Sánchez, Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, Dña. María Josefa Sánchez Rubio, D. José Gre-
gorio Fiscal López, D. Francisco Javier Conejo Rueda, Dña. Susana Díaz Pacheco, D. Carmelo 
Gómez Domínguez y Dña. Verónica Pérez Fernández, del G.P. Socialista
Calificación favorable
Sesión de la Mesa de la Diputación Permanente de 17 de agosto de 2021
Orden de publicación de 19 de agosto de 2021

La Mesa de la Diputación Permanente, en sesión celebrada el día 17 de agosto de 2021, ha acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 67.3 del 
Reglamento del Parlamento de Andalucía, calificar favorablemente y admitir a trámite la Solicitud de con-
vocatoria de la Diputación Permanente, con el objeto de celebrar una sesión extraordinaria del Pleno de la 
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Cámara, con el siguiente orden del día: solicitud de comparecencia del Consejero de Salud y Familias ante 
el Pleno de la Cámara a fin de informar sobre el colapso de la atención primaria durante el periodo estival 
en nuestra Comunidad (11-21/APP-000953); solicitud de comparecencia del Consejero de Salud y Familias 
ante el Pleno de la Cámara a fin de informar sobre aumento de los contagios de COVID-19 en las residencias 
de mayores de Andalucía (11-21/APP-000954); solicitud de comparecencia del Consejero de Educación y 
Deporte ante el Pleno de la Cámara a fin de informar sobre apoyo financiero de los ayuntamientos para la 
desinfección de los centros escolares andaluces para el inicio del curso  (11-21/APP-000955); solicitud de 
comparecencia de la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible ante el Pleno de 
la Cámara a fin de informar sobre los incendios ocasionados en Andalucía durante el periodo estival (11-21/
APP-000956), 11-21/OAP-000006, presentada por los Ilmos. Sres. Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez, 
Dña. María Márquez Romero, D. Gerardo Sánchez Escudero, Dña. Araceli Maese Villacampa, Dña. María 
Soledad Pérez Rodríguez, D. Felipe López García, D. Mario Jesús Jiménez Díaz, Dña. Noelia Ruiz Castro, 
D. Antonio Ramírez de Arellano López, Dña. Noemí Cruz Martínez, Dña. María de las Mercedes Gámez García, 
D. Jesús María Ruiz García, D. Javier Carnero Sierra, Dña. Carmen Dolores Velasco González, Dña. Beatriz 
Rubiño Yáñez, D. Francisco Javier Fernández Hernández, D. Francisco Jesús Fernández Ferrera, D. Manuel 
Jiménez Barrios, D. Juan José Martín Arcos, D. José Luis Sánchez Teruel, D. Jacinto Jesús Viedma Que-
sada, D. José Luis Ruiz Espejo, D. Rodrigo Sánchez Haro, D. Juan María Cornejo López, Dña. Rosa Aguilar 
Rivero, D. Juan Pablo Durán Sánchez, Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
D. José Gregorio Fiscal López, D. Francisco Javier Conejo Rueda, Dña. Susana Díaz Pacheco, D. Carmelo 
Gómez Domínguez y Dña. Verónica Pérez Fernández, del G.P. Socialista.

Sevilla, 18 de agosto de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE CONVOCATORIA

11-21/OAP-000006, Solicitud de convocatoria de una sesión extraordinaria del Pleno de la Cámara

Asunto: Celebrar una sesión extraordinaria del Pleno de la Cámara, con el siguiente orden del día: solicitud 
de comparecencia del Consejero de Salud y Familias ante el Pleno de la Cámara a fin de informar 
sobre el colapso de la atención primaria durante el periodo estival en nuestra Comunidad (11-21/APP-
000953); solicitud de comparecencia del Consejero de Salud y Familias ante el Pleno de la Cámara 
a fin de informar sobre aumento de los contagios de COVID-19 en las residencias de mayores de 
Andalucía (11-21/APP-000954); solicitud de comparecencia del Consejero de Educación y Deporte 
ante el Pleno de la Cámara a fin de informar sobre apoyo financiero de los ayuntamientos para la des-
infección de los centros escolares andaluces para el inicio del curso  (11-21/APP-000955); solicitud 
de comparecencia de la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible ante el 
Pleno de la Cámara a fin de informar sobre los incendios ocasionados en Andalucía durante el periodo 
estival (11-21/APP-000956)

Presentada por los Ilmos. Sres. Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez, Dña. María Márquez 
Romero, D. Gerardo Sánchez Escudero, Dña. Araceli Maese Villacampa, Dña. María Soledad 
Pérez Rodríguez, D. Felipe López García, D. Mario Jesús Jiménez Díaz, Dña. Noelia Ruiz 
Castro, D. Antonio Ramírez de Arellano López, Dña. Noemí Cruz Martínez, Dña. María de las 
Mercedes Gámez García, D. Jesús María Ruiz García, D. Javier Carnero Sierra, Dña. Carmen 
Dolores Velasco González, Dña. Beatriz Rubiño Yáñez, D. Francisco Javier Fernández Hernán-
dez, D. Francisco Jesús Fernández Ferrera, D. Manuel Jiménez Barrios, D. Juan José Martín 
Arcos, D. José Luis Sánchez Teruel, D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, D. José Luis Ruiz Espe-
jo, D. Rodrigo Sánchez Haro, D. Juan María Cornejo López, Dña. Rosa Aguilar Rivero, D. Juan 
Pablo Durán Sánchez, Dña. María Teresa Jiménez Vílchez, Dña. María Josefa Sánchez Rubio, 
D. José Gregorio Fiscal López, D. Francisco Javier Conejo Rueda, Dña. Susana Díaz Pacheco, 
D. Carmelo Gómez Domínguez y Dña. Verónica Pérez Fernández, del G.P. Socialista
Rechazo de la solicitud de convocatoria de sesión extraordinaria del Pleno
Sesión de la Diputación Permanente de 17 de agosto de 2021
Orden de publicación de 19 de agosto de 2021

La Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 17 de agosto de 2021, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 67.3 del 
Reglamento del Parlamento de Andalucía, ha acordado rechazar la solicitud de convocatoria de una sesión 
extraordinaria del Pleno de la Cámara, con el siguiente orden del día: solicitud de comparecencia del Con-
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sejero de Salud y Familias ante el Pleno de la Cámara a fin de informar sobre el colapso de la atención 
primaria durante el periodo estival en nuestra Comunidad (11-21/APP-000953); solicitud de comparecencia 
del Consejero de Salud y Familias ante el Pleno de la Cámara a fin de informar sobre aumento de los con-
tagios de COVID-19 en las residencias de mayores de Andalucía (11-21/APP-000954); solicitud de compa-
recencia del Consejero de Educación y Deporte ante el Pleno de la Cámara a fin de informar sobre apoyo 
financiero de los ayuntamientos para la desinfección de los centros escolares andaluces para el inicio del 
curso (11-21/APP-000955); solicitud de comparecencia de la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible ante el Pleno de la Cámara a fin de informar sobre los incendios ocasionados en 
Andalucía durante el periodo estival (11-21/APP-000956); formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María de los 
Ángeles Férriz Gómez, Dña. María Márquez Romero, D. Gerardo Sánchez Escudero, Dña. Araceli Maese 
Villacampa, Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, D. Felipe López García, D. Mario Jesús Jiménez Díaz, 
Dña. Noelia Ruiz Castro, D. Antonio Ramírez de Arellano López, Dña. Noemí Cruz Martínez, Dña. María de 
las Mercedes Gámez García, D. Jesús María Ruiz García, D. Javier Carnero Sierra, Dña. Carmen Dolores 
Velasco González, Dña. Beatriz Rubiño Yáñez, D. Francisco Javier Fernández Hernández, D. Francisco 
Jesús Fernández Ferrera, D. Manuel Jiménez Barrios, D. Juan José Martín Arcos, D. José Luis Sánchez 
Teruel, D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, D. José Luis Ruiz Espejo, D. Rodrigo Sánchez Haro, D. Juan 
María Cornejo López, Dña. Rosa Aguilar Rivero, D. Juan Pablo Durán Sánchez, Dña. María Teresa Jimé-
nez Vílchez, Dña. María Josefa Sánchez Rubio, D. José Gregorio Fiscal López, D. Francisco Javier Conejo 
Rueda, Dña. Susana Díaz Pacheco, D. Carmelo Gómez Domínguez y Dña. Verónica Pérez Fernández, del 
G.P. Socialista.

Sevilla, 18 de agosto de 2021. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.
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